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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

’ S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.*
Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra

cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autori^acipn negada por V. E. al Juez de primera ins
tancia de Alcalá de Henares para procesar á D. Qui- 
téfio Vargas, Alcalde de Ajalvir, ha consultado lo si
guiente :

«Excmo. .Sr .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Madrid negó la 
autorización solicitada por el Juez de primera instan
cia de Alcalá de Henares para procesar á D. Quite- 
rio Vargas , Alcalde de Ajalvir.

Resulta:
Que con fecha 513 de Diciembre del año último 

se presentó á la Audiencia territorial de Madrid por 
D. Pedro Garro, vecino de esta corte, copia de una 
denuncia que decia haber formulado ante el Juez de 
primera instancia de Alcalá de Henares contra el 
predicho D. Quiterio Vargas porque habia cometido 
varios excesos en el desempeño de sus funciones, y 
entre ellos ei de haber exigido cantidades á varias 
personas que citaba, y haber cobrado á otras algu
nas multas en mefático:

Que la Sala tercera de la Audiencia, en vista del 
escrito de denuncia, n^añdó al Juzgado que informa
se de lo que hubiere sobre el particular y que pro
cediese en justicia:

Que pasados los antecedentes al Promotor fiscal, 
este emitió dictámen proponiendo se ratificase el 
denunciante afianzando de calumnia; y que si los 
hechos interesaban á su persona y propiedad, hiciese 
la suficiente información de pobreza: que acordado 
así por ei Juez, compareció el D. Pedro Garro, y se 
ratificó en cuanto habia expuesto en su escrito; y 
habiéndole preguntado por qué medio le constaban 
los hechos denunciados, respondió que por habérselo 
dicho un tal Bravo y otro que no recordaba , negán
dose á prestar la fianza acordada por ser pobre:

^Que á consecuencia de varias reclamaciones del 
denunciador, se mandó nuevamente por la Sala ter
cera de la Audiencia que sé administrara justicia ai 
Garro, y se preguntó por el Gobernador de Madrid 
si se procedía contra el D. Quiterio Vargas y en qué 
estado se hallaban las actuaciones:

Que el Juez de primera instáncia, sin practicar 
diligencia ninguna para la exacta fijación de los he
chos denunciados, ni para comprobar lo que pudiera 
hataer de cierto, y solo por ei relato del escrito de 
denuncia, pidió el Gobernador de Madrid que le au
torizase á fin de procesar al Alcalde por los hechos 
lié haber exigido ciertas cantidades y cobrado multas 
en metálico; porque de los demás excesos y abusos de 
^ué se le habia acusado, unos se encontraban ya juz
gados y resueltos por la Autoridad competente, y otros 
ntí podian perseguirse si no á instancia de parte, y 

restantes no eran de la competencia de los Tri
bunales ordinarios:

Que dada audiencia al interesado, contestó di
ciendo que respecto á multas en metálico ó exaccio
nes de cantidades, no habia exigido ninguna, y que 
las impuestas lo habían sido en el papel correspon
diente, cuya relación habia remitido á la Administra
ción de Hacienda pública, como lo habia hecho al 
Gobierno de la provincia de lo relativo al primero y 
segundo trimestre, si bien habia omitido hacerlo délo  
referente al tercero y cuarto trimestre por olvido in
voluntario, motivado por la dimisión del Secretario 
del Ayuntamiento y nombramiento de otro interino, 
pero añadía que todos los meses daba parte al Pro
motor fiscal de las multas que imponía.

En cuanto á las demás exacciones que se le atri
buían , respondió que sin duda serian varias cantida
des satisfechas en el verano anterior por los vecinos 
que tuvieron caballerías pastando en la rastrojera del 
término, comprada por los ganaderos; que estos, se -  
ÛU habia sido siempre costumbre en Ajalvir, con

sentían que el ganado de la arriería pudiese pastar 
en los terrenos que compraban, previo el pago de la 
Entidad que convenían, recibiendo del encargado de 
^ cobranza la oportuna papeleta para su presenta
ron al guarda rural; que en el mismo verano ante
a r  muchos arrieros habían entrado sus caballerías 
eU las rastrojeras sin pagar préviamente á los gana- 
^ros compradores, y  que de sus resultas varios de 

, á nombre de todos, acudieron al Alcalde de
nunciando á juicio de faltas á muchos de los indi
cados arrieros; que á virtud de esto , teniendo en 
eUenta el crecido número de juicios verbales que 
habia que celebrar, y otras consideraciones que cre
yó beneficiosas á los denunciados, le impelieron á 
nddptar el medio que los mismos demandantes le in 
coaban, y que era llamarlos á la Alcaldía, hacerles 

su fa lta , petición del ju ic io , y suspender esto 
^ entregaban la cantidad que á cada uno correspon- 
Cu > según el número de caballerías que habían en
cado en la rastrojera ; con todo lo cual les evitaba 
detenciones en su tráfico y otros perjuicios:

Que el Gobernador , en vista de esto, y de con

formidad con el parecer del Consejo provincial, de
negó la autorización, fundado en que no se hallaban 
acreditados los abusos; y en que por estarse instru
yendo en el Gobierno de la provincia un expediente 
gubernativo acerca de los mismos hechos, si se lle
gaban á comprobar, habría de remitir los anteceden
tes al Juzgado para que procediese á lo que hubie
re lugar, como Tribunal competente para su conoci
miento y corrección.

Considerando que no solo no se han acreditado la 
certeza de los hechos sobre que se solicita la autori
zación , sino que ni aun se ha practicado diligencia 
alguna para depurar lo que haya de cierto en el par
ticular :

Considerando, por lo m ismo, que falta la base 
esencial para imputar al Alcalde los excesos de que 
se le acusa ;

La Sección opina que puede confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Madrid, sin perjuicio del re
sultado á que dén lugar las diligencias que el mismo 
Gobernador está instruyendo sobre los hechos de la 
denuncia, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección , de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Noviem
bre de 1862.

POSADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de esta provincia.

Dirección general de Administración local.—
Negociado 3.'—Circular.

La R eina (Q. D. G .), en vista de lo expuesto á es
te Ministerio por el de Fomento en Reales órdenes 
fecha 3 del mes actual, ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes:

1.a Que los Ayuntamientos de esa provincia que 
no son cabezas de partido consignen en el presupues
to municipal, que empezará á regir en 1.* de Julio 
del año próximo de 1863 y terminará en 30 de Junio 
de 1864 , la cantidad de 1.776 rs. para la adquisición 
de una colección de segunda clase de pesas y medi
das arregladas al sistema métrico decim al, y que se 
detallan en la nota que se inserta á continuación, 
cumpliéndose con lo dispuesto en el párrafo segundo, 
artículo 8.° de la ley de 19 de Julio de 1849.

2.a Que al propio tiempo adopte V. S. Jas dis
posiciones convenientes para que se verifique en ei 
referido presupuesto la consignación de la partida de 
160 rs. con destino á los gastos de conducción de las 
citadas colecciones, y á reserva de participar á V. S. 
este Ministerio el precio de subasta para dicho servi
cio , luego que esta se efectúe, á fin de que los 
Ayuntamientos depositen la suma fija que resulte en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las 
provincias:

Y 3.a Que para satisfacer el importe de conduc
ción de las colecciones de pesas y medidas, ya subas
tadas y en construcción, ordene V. S. que los Ayun
tamientos de los pueblos cabezas de partido com
prendan en el presupuesto que ha de regir en el 
mencionado período la suma de 240 r s . , salva la 
reducción que se obtenga en esta cifra al contratarse 
aquel servicio.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos de esa provincia y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 1862.

POSADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de...
Nota de las pesas y medidas del sistema métrico decimal 

que deben remitirse á las poblaciones que no son cabeza 
de partido.

MEDIDAS LINEALES.
Un m etro de encina con cabos de latón , dividido en 

centímetros.
Un doble decímetro de m adera , dividido en m ilím e

tros.
Una cadena de u n  decímetro de largo con 10 medallas 

de num eración para la medición de terrenos.
MEDIDAS PONDERALES.

Una pesa cilindrica de latón , term inada por la parte  
superior por una bola que sirve de ag arradero , de peso 
de un kilógramo.

Una pesa de h ierro  fundido de 50 k ilog ram os, con 
asas.

Otra id. de 20 kilógramos.
Una série de pesas de hierro fundido, compuesta de 

ocho piezas, á saber: una de 10 kilógram os; otra de c in
co ; otra de dos ; otra de uno ; otra de cinco kectógramos; 
otra de d o s ; otra de u n o , y otra de medio kectógraaio.

DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS.
Un decálitro de latón con obturador de metal ra s 

pado.
Un litro de id. id.
Una série de medidas de hoja de lata pulim entada, 

con asa s , compuesta de ocho m edidas, á saber : doble 
litro ; litro  ; medio litro ; doble decilitro; decilitro ; medio 
decilitro; doble centilitro, y centilitro.

d s  c a p a c id a d  p a r a  á r id o s .
Un hectolitro con pié de en c in a , con aros y otras p ie

zas de hierro para su m ayor solidez.
Medio hectolitro , id. id. id.
Un doble decálitro id. id. id.
Un d ecá litro , id. id. id.
Un medio decálitro, id. id. id.
Un doble litro , id. id. id.
Una série de medidas de encina con aros de h ierro , 

compuesta de cinco piezas, á saber: l i tro , medio litro, 
doble decilitro , decilitro, y medio decilitro.

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio.

La R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium Exequátur á D. Gustavo Pedro Benedetti,

D. José Melchor Tiran, D. Luis Augusto Gorsse, Don 
Pablo José Darasse, D. Augusto Prus y D. Julio Ma
ría de Lagarde, nombrados Cónsules de Francia res
pectivamente en Cádiz, Valencia, Cartagena, Sevilla, 
Santander y Puerto-Rico.

J u n t a  d e  C la s e s  p a s iv a s .

MES DE OCTUBRE DE 1861.
En conformidad de lo dispuesto en la prim era parte 

del art. 9.* del Real decreto de 3! de Julio de 1855 y Red 
órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las declara
ciones de derechos pasivos acordados por esta Junta en 
todo el mes de Octubre último.

h a c ie n d a .
D. José García de la G asa, Oficial de la clase de cuar

tos de Hacienda pública de la Dirección general de Lote
r ías , cesante: se le reconocen 20 anos , 7 meses y 17 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 rs.: 
sueldo regulador 8 000.

D. Juan José Sánchez y Mendoza , Administrador prin 
cipal de Hacienda pública de la provincia de Sevilla , ce
sante: se le reconocen 20 años y 5 dias de servicios : se le 
declara el haber anual de 15.000 r s . : sueldo regulador
30.000.

D. Manuel Carballo, Oficial segundo de la Adminis- 
Jracion de Rentas estancadas de F e rro l, jub ilad o : se le 
reconocen 36 a ñ o s , 10 meses y un día de servicios: se le 
declara ei haber anual de 12.800 r s . : sueldo regulador
16.000.

D. Alfonso Muñoz Sánchez, Regente que ha sido de la 
botica del hospital de mineros de Almadén , jubilado: se 
le reconocen 41 años, 5 meses y 12 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 4.800 r s . : sueldo regulador 
6 . 000 .

D. Luis G il, Contador de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Alicante, cesan te : se le reconocen 24 años y 5 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 10.000 
reales: sueldo regulador 20.000.

D. Manuel de la C ru z , Oficial prim ero de la Tesorería 
de esta provincia, jubilado : se le reconocen 25 añ os, 3 
meses y 19 dias de serv ic ios: se le declara el haber anual 
de 1.400 rs. : sueldo regulador 14:000.

D. Ignacio Bolaño, Tesorero de Hacienda pública de la 
provincia de Orense , cesante: se le reconocen 28 años, un 
mes y 14 dias de eervicios: se le declara el haber anual 
de 8.000 rs  : sueldo regulador 16.000.

D. Juan Antonio Jíarcelo , Agente investigador de la 
Administración de Contribuciones directas de Badajoz, cesante: se le reconocen 20 «*««>•? ^ 21 niao uo se le declara el tianer anual de 3.000 r s . : sueldo regula
dor 6.000.

D. José María de T orres, Agente de Hacienda pública 
de Logroño , cesante : se le reconocen 18 años , 11 meses 
y 3 días de servicios: se le declara el haber anual de 
3.500 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Jacobo Reco y P u ld on , Auxiliar cesante de In ter
vención de registros de Canarias: se le reconocen 24 años,
5 meses y 11 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D; Petronilo García L orem ana, Administrador subal
terno de Rentas estancadas do Garaño ( L em ) cesante: se 
le reconocen 27 añ o s, 2 meses y un dia de servicios: se 
le declara ei haber anual de 1.500 rs.: sueldo regulador 
3.000.

D. Genaro Rodríguez M arroquin , Inspector prim ero 
cesante de la Administración principal de Hacienda p ú 
blica de A lava: se le reconocen 20 años y 10 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 6.000 r s . : sueldo 
regulador 12.000.

D. Luis Fernandez Baeza, Relator del suprim ido T ri
bunal Mayor de Cuentas, jubilado: se le reconocen 39 
años y  8 meses de servicios : se le declara el haber anual 
de 22.400 rs.: sueldo regulador 28.000.

GOBERNACION.
D. Cristóbal Campoy y N avarro , Jefe político cesante 

de G ran ada: se le reconocen 15 años , 5 meses y 12 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 3.750 rs.: 
sueldo regulador 15.000.

D. Isaías Líopis y Sánchez, Administrador principal 
de Correos cesante de Teruel: se le reconocen 20 años, un  
mes y 9 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 6.000 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. José de la Reguera , Conductor de correos de p ri
mera clase, cesante: se le reconocen 26 años y 25 dias de 
servicios : se le declara el haber anual de 3.500 r s . : suel
do regulador 7.000.

D. Joaquín E losua, Vocal del Consejo provincial de 
Guadalajara , jubilado : se le reconocan 33 años, 5‘ meses 
y 14 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
3.600 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Antonio González Navarrete , Secretario cesante del 
Gobierno de esta provincia , jubilado: se le reconocen 29 
añ es, 5 meses y 20 dias de servicios: se le declara el h a 
ber anual de 18.000 rs.: sueldo regulador 30.000.

D. Antolin Ortega , Secretario que fué del Gobierno ci
vil de la provincia de Toledo, jubilado: se le reconocen 
26 años, 8 meses y 13 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 12.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

D. José Cebrian V izcaíno, Com isionado-Adm inistra
dor cesante del portazgo de Peñalcárcel: se le reconocen 
21 años, 11 meses y  7 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 3.285 r s . : sueldo regulador 6.570.

GRACIA Y JUSTICIA.
D. Pablo Martínez Toledano, Agente fiscal jubilado del 

extinguido Consejo de Castilla: se le reconocen 25 años, 
un mes y 14 días de servicios: se le declara el haber anual 
de 13.200 rs.: sueldo regulador 22.000.

D. Miguel del Molino, Juez de prim era instancia que 
fué de Peñaranda de Bracamonte, jubilado: se le recono
cen 22 años , un  mes y 3 dias de servicios : se le declara 
el haber anual de 5.600 r s . : sueldo regulador 14.000.

D Eugenio lbañez, Juez de prim era instancia que fué 
de Sequeros, jubilado: se le reconocen 26 añ os,un  mes 
y 27 dias de serv icios: se le declara el haber anual de 
8.400 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Antonio Perez García Toledo, Juez de prim era ins
tancia que fué de Illescas: se le reconocen 21 años, 4 
meses y 29 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 5.600 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Andrés Puch Cariello, Juez de primera instancia, j u 
bilado: se le reconocen 38 años, 5 meses y un dia de ser
vicios: se le declara el haber anual de 16.000 r s :  sueldo 
regulador 20.000.

GUERRA Y MARINA.
D. Gregorio Hernaiz y García , Oficial segundo de la 

Administración militar, jubilado: se le reconocen 22 años, 
3 meses y 6 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.800 rs : sueldo regulador 7.000.

D. Mariano Esbrí y González, Maestro mayor de la fá
brica de fundición de Trubia , re tirad o : se le reconocen 
25 años, 3 meses y  15 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 5.400 rs.: sueldo regulador 9.000.

FOMENTO.
D. Alonso R endueles, Director y Catedrático de la 

Escuela industrial superior de G ijon, jubilado: se le re* 
conocen 38 años, 8 meses y 21 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 11.520 rs.: sueldo regulador 
14.400.

D. Manuel Lozano y Sánchez Granados, Oficial de las

m inas'de Almadén , cesante - se le reconocen 20 años, 8 
meses y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 3.000 rs.: sueldo regulador 6.000.

u l t r a m a r .
D. José de la Gándara y N avarro, Gobernador cesante 

de las islas de Fernando Póo: se le reconocen 30 años, 6 
meses v io  dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 p s .: sueldo regulador 4.000.

D. José V illanueva, Contador jubilado de segunda 
clase del T ribunal de Cuentas de la isla de Cuba : se le 
reconocen 39 añ o s , 5 meses y 10 dias de serv ic ios: se 
le declara el haber anual de 1.680 p s .: sueldo regulador 2.100.

D. Miguel Flores, Administrador del Hospital m ilitar 
de Filipinas, jubilado: se le reconocen 34 años, 4 meses 
y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 480 p s .: sueldo regulador 800.

D. José Antonio Morales y Fulleda, Oficial segundo 
cesante del extinguido Ministerio principal de Ejército y 
Hacienda de Santiago de Cuba: se le reconocen 20 años,
7 meses y 29 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 350 ps.: sueldo regulador 700.

D. José Medina, Aventajado que fué del cuerpo de Ca
rabineros de Cuba , retirado: se le reconocen 29 años, 7 
meses y 20 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 372 ps.: sueldo regulador 620.

D. José Malo de Molina, Fiscal de Hacienda cesante de 
la isla de C u ba: se le reconocen 20 años V 20 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 2.000 ps.: suel
do regulador 4.000

D. Juan Beltraa Giménez, Médico, prim er Ayudante 
jubilado del cuerpo de Sanidad militar de Cuba: se le 
reconocen 52 años, 8 me-es y 2 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 86 4 ps.: sueldo regulador 
1.080.

D. José Rama Yarela, Carabinero retirado de la isla de 
Cuba: se le reconocen 25 años, 6 meses y 9 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 245 ps.: sueldo re
gulador 410.

M ONTES-PIOS.
Doña Adela da Echevarría , viuda de D. Francisco Hor- 

m aeche, Subdirector que fué del Ministerio dé la  Gober
nación y últim am ente Cónsul de S. M. en París. Se la de
clara la pensión anual de 10.000 rs.

Doña Juana López de la Torre y Ayllon, viuda del 
limo. Sr. D. B uenaventura Cárlos Aribau , Director que 
fué del Tesoro y después de Casas de Moneda y Minas.
Se la declara la pensión anual de 12.000 rs.

Doña María del Cármen Marina de la Trinidad , v iuda 
de D. Mariano R odero , Adm inistrador principal que fué 
de Propiedades y Derechos del Estado de las provincias 
Vascongadas. Se la declara la pensión anual de 3.500 
reales._ Doña .Josefa de Travesedo y Ncivarro, huérfana de D. Antonio, Oficial cuarto que de la suprum ua diico- cion del Real Giro. Se la declara la pensión anual de 2.500 
reales.

Doña María de los Dolores Villalba, viuda, é hija de 
D. Antonio M aría, In terventor que fué de la A dm inistra
ción principal de Correos de Trujillo. Se la declara la pen 
sión anual de 2.200 rs.

Doña Cirila Azcona y R odríguez, viuda de D. Sebas
tian Mateos y Rodríguez, Administrador que fué de la 
Aduana de Aldea del Obispo. Se la declara la pensión anual 
de 1.000 rs.Doña Isabel Abujetas , viuda de D. Francisco del V a
lle , Vista que fué del Depósito m ercantil de Puerto-Rico.
Se la declara la pensión anual de 125 ps.
• Doña Concepción González de la Cotera, viuda de Don 
José Borrego, Administrador que fué de la Aduana de Ca
bo Rojo en Puerto-R ico. Se la declara la pensión anual 
de 200 ps.

Doña Dolores Bedoya, viuda de D. Juan Caso y Mos
quera , Juez de primera instancia que fué de Mosquera. 
Se la declara la pensión anual de 4.000 rs.

Doña Paula Jim énez, viuda de D. Antonio de Oes, Ofi
cial prim ero que fué d é la  Contaduría del ejército y p ro 
vincia de Valencia. Se la declara la pensión anual de
3.000 rs.

Doña María Antonia de Fado y Cajigal, viuda de Don 
Manuel del Busto y Albuerne, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería é Inspector general del cuerpo de 
Telégrafos. Se la declara la pensión anual de 6.000 rs .

Doña Andrea Guirao de S an ta ló , viuda de D. Ramón 
Santaló, Juez que fué del partido de Totana. Se la declara 
la pensión anual de 3.000 rs.

Doña María del Cármen Sánchez y Sánchez, huérfana 
de D. José, Adm inistrador que fué de Bienes nacionales 
de la provincia de Cádiz. Se la declara la pensión anual 
de 4.200 rs.Doña Dionisia S u a re z , viuda de D. Canuto Alonso, 
Catedrático que fué de la Universidad de Valladolid. Se 
la declara la pensión anual de 3.500 rs.

Doña Felipa Alonso de la Fuente, viuda de D. José 
Martin Velasco, Adm inistrador que fué de Rentas estan 
cadas de Tabares. Se la declara la pensión anual de 1.250 
reales.Doña Eulalia Valsells, v iuda, é hija de D. Antonio, 
Catedrático que fué de la facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona. Se la declara la pensión anual de
5.000 rs.Doña Asunción Cruz y A guado, viuda de D. Deogra- 
cias Mariano Rojo, Oficial auxiliar que fué de la clase de 
prim eros del Tribunal de Cuentas del Reino. Se la declara 
la pensión anual de 3.300 rs.

Doña María Francisca Derqui, viuda de D. Miguel An
tonio Perez, Juez de prim era instancia que fué de L e- 
brija. Se la declara la pensión anual de 3.000 rs.

Doña Ignacia A g u erre ta , viuda de D. Pedro Lafarga, 
Administrador que fué de Rentas de Huesca. Se la declara 
la pensión anual de 1.250 rs.

Doña Teresa Gómez, viuda de D. Ramón Lechuga, 
Fiel de los derechos de consumos que fué de la provincia 
de Valladolid. Se la declara la pensión anual de 2.000 rs.

Doña María Asunción González de Reguero, hija de 
D. V icente, Oficial que fué del departam ento de Fomento 
y Balanza. Se la declara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña María de los Dolores de Teresa y Amorós, viuda 
de D. Juan de la Sala y Solera , Director que fué de la 
sección de prim era clase del cuerpolde Telégrafos, y ante
riorm ente empleado de Hacienda. Se la declara la pensión 
anual de 3.500 rs.Doña María de los Dolores Cabrera, h ija de D. José 
María, Alcalde mayor que fué de Sigüenza. Se la declara 
la pensión anual de 2,200 rs.Doña Eduarda Vidal y Garriga, hija de D. Ildefonso, 
Oficial prim ero que fué de la Administración de la Adua
na de Barcelona. Se la declara la pensión anual de 3.300 
reales.Doña Josefa López Enguídanos y Ortiz, viuda de Don 
Atanasio Checa, Magistrado de la Audiencia de Valencia. 
Se la declara la pensión anual de 5.000 rs.

Doña Catalina Montero y Rodríguez, hija de D. Pedro 
Enrique, Corregidor que fue de varios partidos judiciales. 
Se  la declara la pensión anual de 2.200 rs.

Doña Ciriaca Rubira del R io , viuda en segundas n u p 
cias de D. José del Campo Perez, Oficial prim ero In ter
ventor que fué de la Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Santander. Se la declara la 
pensión anual de 1.50(hrs.

Doña Julia Diaz de Mezqui, hija de D. Tom ás, Conta
dor general de alcabalas que fué de Méjico. Se la declara 
la pensión anual de 750 ps.

Doña Cesárea Alejandra de C ueto , viuda de D. José 
Cortés Llanos, Administrador de la Aduana de Gijon. Se la 
declara la pensión anual de 3.000 rs.

Doña Juana Estecle, viuda de D. Juan Castro, Admi* 
nistrador principal de Correos que fué de Cáceres. Se la 
declara la pensión anual de 3.009 rs.

Doña Rosa Ramírez y Gallardo, viuda de D. P ed roR a
m írez, Oficial tercero que fué de la Contaduría d& ftla- 
cíenda pública de Pontevedra. Se la declara la pefí&ion. 
anual de 1.500 rs. , t i

Doña Josefa Piloña , viuda de D. Eustaquio de León, - 
Adm inistrador de Correos que fué de Manzanillo, en la 
isla de Cuba. Se la declara la pensión anual de 4.000 
pesos.

m e s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a .
Doña Francisca Fuértes Carsi, viuda de D. Antonio 

Garibatdi y DuVard , Oficial prim ero que fué del AféhiVo 
general del reino. Se la declaran dos mesadas al respecto' 
anual de 5.500 rs.

Doña María L arrea, viuda de D. Francisco H errera, 
Aforador de los derechos de consumos de esta capital. Se 
la declaran dos mesadas al respecto anual de 6.000 t k  

Doña Ana Morillo, viuda de D. Manuel Gutiérrez, A yu
dante que fué de la Biblioteca Universitaria de Sevilla. Se 
la declaran dos mesadas al respecto anual de 6.000 rs.

Doña Cándida del H oyal, viuda de D. Emeterio Peña, 
portero de ta Administración de Hacienda. pública de la 
provincia de Valladolid. Se la declaran dos mesadas al 
respecto anual de 3.000 rs. ;

Doña Francisca Fernandez Da T ello , viuda de D. José 
B rio r, subalterno de Hacienda pública con destino á s e r 
v ir el de Escribiente de la clase de Segundos de la D ilec
ción general de Aduanas y Aranceles. Se la declaran dos 
mesadas al respecto anual de 5.000 rs.

Doña Josefa Tejedor y V ilosá, viuda de D. Juáfi Nieto, 
dependiente del antiguo resguardo. Se la declaran dos 
mesadas al respecto cada una de 91 rs.

Doña Manuela G uerrero y C asal, viuda de D. F ran 
cisco Casal, Cabo del resguardo especial de consumo® Ale 
Valladolid, y últim am ente dependiente en ooflatísioft ^ 1  de Madrid. Se la declaran dos mesadas al respecto anual 
de 3.285 rs. : *

Doña María Teresa Lúcio, viuda de D. Manuel Ramí
re z ,  dependiente cesante del antiguo resguardo de ren 
tas de Extremadura. Se la declaran dos m esadas al re s 
pecto anual de 1.277 rs.

Doña María Simona Im as, viuda de D. Miguel Ruche- 
r i , portero de la Diiecion general de Loterías. Se la de
claran dos mesadas al respecto anual de 5.000 rs.

Doña Francisca G u ijeras, viuda de D. Basilio Ventósi* 
n o s , dependiente que fue de la visita de consumos de 
Valladolid. Se la declaran dos mesadas ai respecto anual 
de 2.555 rs.

Doña Isabel Ig u ñ a , viuda de D. Joaquín Ortiz, Admi
nistrador de Hacienda pública de Almería. Se lá declaVan 
dos mesadas al respecto anual dé 8.000 rs.

Doña Francisca Dardé y Carragut, viuda de IX Gabriel 
Simó, dependiente cesante del resguardo. Se la declaran 
dos mesadas al respecto m ensual de 90 rs.

Doña María Barveiro y M anrique, viuda de D. F ran
cisco Escalante, Cabo del resguardo especial de consumos 
üo toiu iv. Co i~ o rin  ílns: mesadas al respecto anual de 4.380 rs.

Doña Marcelina A cebal, viuda de D. Pedro Cano, Te
niente segundo que fué del resguardo de Real Hacienda 
de las islas Filipinas. Se la declaran dos mesadas al res
pecto anual de 600 ps.

PENSIONES REMUNERATORIAS.
Juan Vasas, operario de las minas de Almadén. Se le

concede la limosna de 2 rs. diarios.
EXCLAUSTRADOS.

D. Miguel Roig, presbítero alcantarino de Onill. Se le 
declara la pensión diaria de 5 y 6 rs. . , ^

D. José Moreno y Caballero, Presbítero del monasterio 
de Jerónimos de Lucena del Puerto, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Antonio María Jurado, Presbítero hospitalario de 
San Juan de Dios de Jerez de la Frontera. Se le rehabilita 
en la pensión de 5 rs.

D. Francisco S o le r, Presbítero capuch ino , id. en la de 
5 rs. < $ '• • • ••D. Ramón Alamo , Subdiácono del convento de San 
Pablo de Valladolid , id. en la de 5 rs.

D. Bernardo Calvo y Rebolledo, Presbítero del con
vento de San Benito de la ciudad de Santiago, id. en la de 
5 rs. ^D. Rafaél de Aranda y N oguera, Subdiácono del*cen- 
vento de m ercenarios de Nuestra Señora de la Oliva de 
T e ru e l, con 5 y 6 rs.D. Cipriano G arcía , Presbítero del convento de fran 
ciscos recoletos de Yillasilos, con 5 y  6 rs.

D. Antonio Rodríguez M uñonez, Presbítero m ercena
rio de Avilés. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. José Roig Llug , Presbítero del convento de cap u 
chinos de Segorbe; con 5 y 6 rs.

D. León M artin, Presbítero servita de C uart de Les- 
b a l , con 5 y  6 rs.

LEGOS Y CORISTAS.
D. Cárlos de la Révilla , corista del monasterio de be

nedictinos de San Millan de la Cogulla. Se le declara la 
pensión diaria de 3 y 4 rs.

D. Manuel García R om eral, corista mercenario calza
do de Y u ste , con 3 rs. ' r s í r ¿s 

D. Manuel Goicolea . exclaustrado del convento de San 
Pedro M ártir de Toledo^ con 3 rs. *

1692 D. Andrés Ordonez y  G uerrero , co rista del con
vento de San Francisco de Asís de Eslepona , con 3 rs.

1251 D. Emilio Villanueva , corista francisco de Mo
lina , con 3 rs.

1748 D. Juan de Dios Magaña , corista carm elita dés-* 
calzo de Budia , con 3 rs.

2033 D. Antonio González Rodríguez , lego francisco 
de O ren se , con 3 rs.

2114 D. Antonio G arc ía , lego del convento carm elitas 
descalzos de Mancha Real, con 3 rs.

2134 D. Dionisio Fernandez Santa María , corista del 
convento de Santo Domingo de la Calzada , con 3 rs.

Madrid 24 de Noviembre de 4862 .= E l Secretario h a 
bilitado , Manuel Estéban Blanco.=Y.# B.#—El Presidente, 
Fariñas. ............

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Consumos,Casas de Moneda y Hiñas.

El vier nes 28 del corriente, y  hora de la una dé la tarde, tendrá lugar en esta Dirección general la subasta para 
la venta de 24.000 arrobas de cobre, procedente de Jas  minas de Riotinto; con arreglo á los plieges de condiciones publicados en la Gaceta de 23 de Octubre próximo pasado.  ̂ _

La misma lo recuerda al publico’ para su conocimiento»
Madrid 26 de Noviembre de 4 $62.“ Gener.
El dia 19 de Diciembre próximo se celebrará subasta 

pública en la Casa de Moneda de Segovia para adquirir 
el carbón de encina necesario para el consumo de aquel establecimiento desdi 1.* de Enero d é 48é3 á 30 de Junio 
de, 1864, con sujeción al pliego de condiciones qqe estará 
da manifiesto en la Superintendencia del mismo y  tipo 
máximo de 6 rs. arroba de carbón de encina.Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
inserto á continuación. j, =Madrid 26 de Noviembre de 4862.=*José Gener.

Modelo de proposiciones»

El que suscribe, enterado del pliego de condécioüeg 
para contratar el suministro de carbón de encin* paJNi el 
consumo de la Casa de Moneda de Segovia en la época



q ue  en  é \ s $  exp resa ,  se compromete  á cumplirlas y  e n 
t regar é ís e rv ic ié  al precio d é . . rs.  vn.  (8xpresadc 
por  letra.)

(Domicilio, fecha y f i rm a . )

El dia 20 de Diciembre  próximo se celebrará  subaste 
pública en la Casa de Moneda de Segovia pa ra  adquirii  
u n  fuelle y dos cil indros para  servicio de aquel estable
cimiento , con sujeción á los pliegos de condiciones qu< 
e s ta rán  de manifiesto en  la Superintendencia del rnismi 
y  tipo máximo de 2.000 rs. el fuelle y  1.000 rs. los dos ci 
b n d ro s .

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al m o d e 
lo que á con tinuación  se inserta .

Madrid 26 de Noviembre de 4 8 6 2 .= Jo sé  Gener.

Modelo de proposiciones.

El que  su sc r ib e , enterado del pliego de condiciones 
para sum inis tra r  á la Casa de Moneda de Segovia un  fue 
lle y dos cilindros , se obliga á encargarse  d e l  por
el precio d e  rs.  vn . ,  sujetándose en todo á las reglas
establecidas en  dicho pliego de condiciones,

(Domicilio, fecha y firma.)

D irección  gen era l de Contabilidad de la  H acienda pública.

- **

VENTAS ANTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Relación de las liquidaciones rectificadas y  aprobadas por esta Direccion general del capital que ha re
sultado á favor de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta  
el % de Octubre de 1858 , cuyos extractos se remiten á  ¡a de la Deuda pública para  que exp ida  á  su  
favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  1 0 0 ,  á  tenor de lo dispuesto en el a r t . 8.* de 
la ley de 1 /  de A b ril de 1858.

Númtro 

de órdei.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 

de su crédito.

La que le c o r - Renta 
responde en ins

cripciones. anual de estas.

7336

EPOCA HASTA FIN DE DICIEMBRE DE 4 857.

BIENES DB PROPIOS.

42.558,62 4.276,75
7337 Sevilla ................... . Idem de V i l lav e rd e . ............................... 266,34 665,78 4 9,97
7338 I d e m . . ................... . Idem de Yillafranca y los P a lac io s . . 14.677,15 36.692,88 1.100 78
7339 S o r i a ..................... . Idem de Soria . ................. ......................... 47.586,61 43.966,52 1.318,99

7340 C oruña ..................

ilNIFICENClA.

. Hospital de San Roque de Santiago. 335.568,41 838.920,27 25.167,60
7341 G ra n ad a . ..............

Idem .......................

. Establecimiento de beneficencia de
L oja ...........................................................

. Hospital d« San Ju a n  de Dios de 
G ra n a d a ................................................ ..

80.530,79

3.694.912,91

201.326,97

9.237.282,27

6.039,80 

277.14 8,46

73f? Zaragoza ..............

TERCER TRIMESTRE ÓE 4858.

. Hospital de Nuestra  Señora de G ra 
cia de Zaragoza ................................... 571.012,31 4.427.530,78 42.825,93

INSTRUCCION PUBLICA.

HASTA FIN DE DICIEMBRE LE 1 857.

7344 Granada...................  Colegio de San Bartolomé y Santiago
de Granada ....................... ....................

Madrid 3 de Noviembre  de 1862.— P. O . ,  Martínez.

2.747.011,43 6.867.528,57 206.025,85

J ^ n ta  g e n e r a }  d e  B e n e f ic e n c ia  d e l  R e in o .

E s ta d o  del alta y baja que han tenido los acogidos m  los 
establecimientos que dependen de la misma en el mes de 
Octubre del corriente año , con expresión de las cantidades 
que se han recibido y distribuido durante el mismo mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CÁRMEN, DESTI
NADO k  HOMBRES INCURABLES.

Existentes en fin de Setiembre................................. 226
Admitidos en Octubre  ..............................    14

Total  240
Han fallecido..  ....................................... 7
Han sa lid o ......................    4

*   11

Existentes............................  229

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA MUJERES IM
PEDIDAS E INCURABLES.

Existentes en fin de Setiembre.................................. 217
Admitidas en Octubre ...............................   9

Total  226
Han fallecido................................................. 3
H f t n  ¿ á l i r l / ’*-'» ''»<%  « l » n o  . • » i « h »u i í u o  j  n a i > -

ludadas á otros establecimientos.. . .  2

Existentes............................. 221

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LE6ANÉS.
Existentes en fin de Setiembre.................  169
Admitidos en Octubre.. . .  ....................................  4

Total  173
Ha fallecido................................................... 1
Ha salido con alta....................................... 1

  2

Existentes............................. 174

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
Existentes en fin de Setiembre...............................  263
A4fpifidos en Octubre ........................................ 369

Total  632
Han fallecido................................................  39
Han salido curados y con altas volun

tarias. . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . .  323
  362

Existentes............................  270

REAL COLEGIO REFUGIO DB VALENCIA.
Existentes en fin de Setiembre. . . . . . . . . . . . . . .  44
Aíraitldós en O ctubre.  ........................ .................

Total  44
Han fallecido.................................................
Han salido........................ ............................

E x is te n te s ... ...................... 44

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS,
IMPEDIDOS T CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existentes en fin de Setiembre .........................  94
Admitidos en Octubré.     .................................... 4 2

Total  406
Han fallecido..............................   5
Hd‘salido á su solicitud............................. 4

 6

E xisten tes... ................   4 00

CANTIDADES recibidas. Reales vellón.

Existencia en 31 de Setiembre de 1862......... 362.238,44
Bfe fa Tesorería Central para los estableci

mientos á cargo de la Junta, con inclusión 
tfe Setiembre de la pen

sión de 20.000 rs. del hospital de Jesús Na
zareno........................................... .....................  178.569

Total  540.807,44
CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Enlregade al hospital de Nuestra Señora del
. . y . y .     ........... .407,15

wum al de Jesús Nazareno.............................. 50.578,32
Idem á la cásá de dementes de Santa Isabel
^ e n  Leganés ............................. .. 4 4.4 62,53
Mem al hospital de la Princesa......................  93.940,36
Idem al Real Colegio Refugio de Valencia. 4.353’
Iderii al hospital del Rey en Toledo.............
Idem al Colegio de Desamparadas á cargo en 

Madrid de la Exómá. Sra. Vizcondesa de 
Jorbalán.......................... ..  ...............  4.166

T o t a l . . . . . .  205.607,36

RBSÚMEN.
Importa lo recib ido., I   .................................  540.807,44
Idein lo distribuido..............................   205.607,36

Existencia en fin de Octubre  335.200,08 !

Madrid 21 de Noviembre de 4862.=El Secretario-Conta
dor, Fermín Cane!lá.=*El Oficial primero Interventor,
Diego ile Floree.=?Y.* Vicepresidente accidental, 
M%uei Sanz.

Junta de la  Deuda pública .
Secretaría.

En el sorteo celebrado en el dia de hoy para  la a m o r 
tización de 670 acciones de carre te ras  de la emisión de 
30 millones de reales vellón , hecha en 4.* de Junio de 
4851, ha tocado la suerte á i s núm eros que se expresan  
á continuación , c »rrespond¿cutes á las decenas que se 
designan , cuyas acc iones  se consideran amortiza 1-as d e s 
de 1.* de Diciembre próximo venidero.

Nume- r , Nume- r ,
ración de , , Idena ración de , , ^ em.
las bolas de las acciones ,as bo|as de las acciones

querepre -  ? ue han de amo!r  que tepre- ? ue llaa de 
ser.tan los t,;!arse «MP>'end¡- 1 entan^ os tizarse comprendí-

lotes das ea caíla ‘ole* lotes ss en cada lole-

15 141 á 150 640 6.Ü91 á 6.400
23 221 230 • 733 7.321 7.330
39 381 590 734 7.331 7.340
80 791 800 782 7.811 7.820
88 871 880 807 8.061 8.070
90 891 900 i 816 8.131 8160
99 981 990 ! 836 8.331 8 360

101 1.001 1.010 i 844 s m
12a l.¿8i i.aoo ¡ 8 571 8 580
137 1.361 1.370 i 874 8.731 8.740
150 1 491 1.500 i 1.011 10.101 10110
133 1.321 1.330 1 1.015 10.141 10 150
137 1.361 1.370 ; 1 044 10.431 10 440
191 1 901 1910 1.043 10.441 10 430
207 2 061 2.070 1.114 11.131 11.140
222 2 211 2.220 ! 1.129 11281 11 290
229 2.281 2 290 ¡ 1.166 11.631 11.660
254 2.531 2.540 | 1.169 1.1.681 11.690
262 2 611 2 620 1.177 11.761 11.770
290 2.891 2.900 1 189 11881 11.890
305 3.041 3.030 1.254 12 331 12 340
311 3 101 3 110 1.263 12.621 12.630
399 3.981 3.990 1.279 12.781 12 790
431 4.301 4.310 1.283 12 821 12.830
466 4 631 4 660 1 296 12.931 12.960
482 4.811 4.820 j 1 303 13.041 13.050
515 5.141 5.150 1 1 310 13 091 13 100
532 5 311 5 320 1.343 13.421 13 430
533 5321 5.330 1.346 13.431 13,460
543 5.421 5.430 1.394 13.931 13.940
560 5 591 5.600 1.431 14.301 14.310
581 5.801 5.810 ! 1 452 14 511 14 520
390 5 891 5.900 ! 1.478 14.771 14.780
618 6.171 6.180 '
Madrid 24 de Noviembre de 1862.=»El Secretario, A n

tonio Bruno Moreno.=V.* B.*»El Director g e n e r a l , P re 
sidente  , J. Sierra.

Junta consu ltiva  de la  Armada.
En v i r tu d  de Real órden de 25 del actual, se saca á 

pública licitación el sum in is tro  de 60.000 quinta les  de ci
m ento na tura l  hidráulico de la provincia de Guipúzcoa 
con destino ai arsenal de C a r tag en a , bajo el pliego de 
condiciones formado al intento,  aprobado por S. M., que  
literal se inserta  á continuación con el modelo de p ro p o 
sición adjunto al m ism o, observándose adem ás lo pre .-  
ceptuado en  las condiciones generales aprobadas por otra 
Real órden  de 27 de Abril próximo pasado, publicadas en 
la Gaceta de 4 de Mayo s ig u ien te ,  núm . 124. Y para el 
remate,  que ha de tener lugar  s im ultáneam ente  ante  esta 
corporación y  la Ju n ta  económica del referido d epar ta 
mento de Cartagena, está señalado el día 29 de Diciembre 
del corriente  año, á la una  de su tarde ,  á cuya hora de
berá  pr incip iar  el a c t o ; adviertiéndose que adem ás esta
rá  de manifiesto dicho pliego de condiciones en  la Escri - 
banía  principal  del Juzgado de Marina en esta corie , e s 
tablecido en la plaza del Progreso,  núm . 16, cuarto te r 
cero,  escalera de la izqu ierda ,  y en la del expresado de
par tam ento  los dias no feriados desde las diez de la ma
ñ ana  hasta las tres de la tarde.

Madrid 27 de Noviembre de 1862.=José  María Halcón.

JU N T A  CONSULTIVA DE LA ARMADA.— M IN IST ER IO  DE MARINA.—

d i r e c c i o n  d e  i n g e n i e r o s .— Pliego de condiciones bajo las 
cuales se sacad pública licitación 60.000 quintales de ci-  
mentó n a tu ra l hidráulico de la provincia de Guipúzcoa 
con destino al arsenal de Cartagena.

c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  c i m e n t o .

1.* El sum in is tro  se compondrá  de tres  lotes iguales:
P r im er  lote de 20.000 quinta les  de cimento.
Segundo lote igual al prim ero .
Tercer lote igual á los anteriores.

2 /  El cimento deberá proceder precisamente  de una 
de las fábricas establecidas en la provincia de Guipúzcoa, 
y  hab rá  de ser fresco, molido en polvo m uy  fino, p e r 
fectamente seco y sin mezcla de residuos ó cuerpos ex 
traños. La tercera parte, por lo menos, de cada lote se 
en tregará  en barri les  perfectamente  cerrados y con la 
marca de la f á b r ic a , admitiéndose en cajas ó sacos hasta 
las dos terceras partes á lo más del total de cada lote.

3.* La* procedencia del cimento se justif icará  por 
certificado de la Autoridad de Marina de San Sebastian,  
ó la del punto  más próximo á la fábrica donde se elabore; 
en la inteligencia de que  serán desechados desde luego 
los cargamentos cuya procedencia no esté acreditada;  los 
ba rri les ,  cajas ó sacos que  carezcan de la marca de la 
fáb rica ,  y  los que ,  a ju i c io  del Ingeniero  encargado del 
roco n o c im ien to , prévias las pruebas que estime oportu 
nas hacer y están en uso para asegurarse de la pureza y 
grado de tamizado del c im ento ,  tiempo q u e  tarda en fra
gu a r  y resistencia  que  presenta  á la ru p tu ra  después del 
fraguado, no  reúna  las condiciones respectivas de los ci~ 
m entos de que  se trata conocidos como buenos. Las p r u e 
bas se h a rá n  con el cimento extraído de los barri les ,  ca
jas ó sacos que designe el Ingeniero encargado del recibo.

4.a Los precios que  se fijan como tipo admisible para  
la subasta  son 13 rs. y 50 cénts. po r  quinta l  castellano 
neto de cimento envasado en  ba rr i le s ,  y 42 rs, por  qu in

tal castellano igualmente neto de cimento envasado en  
cajas ó sacos.

Los embases q u edarán  á beneficio del Estado.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA E L  CUM PLIMIENTO DEL 

CONTRATO.

5.a Será obligación del asentista en tregar  en el a rse 
nal de Cartagena en  el sitio que al efecto se le m arque  el 
núm ero de quintales de cemento de que se compone el lote 
ó lotes que  ofrezca sum in is tra r ,  envasados en barriles, ca
jas ó sacos en  la proporción expresada en la condición 2.a

Las taras se de term inarán  pesando 10 barri les ó cajas 
y  50 sacos vacíos de cada cargamento á juicio del Inge
niero.

6.a A los tres meses, contados desde el dia en  que se le 
notifique la aprobación definitiva del rem ate ,  deberá  h a 
ber  entregado la tercera parte  del total del núm ero  de 
quintales del lote ó lotes que haya  contratado, y las otras 
dos terceras partes ¿ los seis meses de la misma fecha, 
pudiendo el asentista empezar la entrega si le conviniere 
tan luego como firme el contrato, sin que  sea obligatorio 
hacer las entregas parcialas en la proporción establecida 
para los envases.

Si al finalizar el p r im er  plazo no ha entregado la 
cantidad correspondiente , útil  y en buen estado, sin  tener 
en cuenta  los desechos, se le impondrá  una multa de <0.000 
reales v n . ; y si terminado el segundo no hubiere verif i
cado la total entrega con arreglo á las condiciones ante
riores, quedará  rescindido el contra to  , adjudicándose la 
Hacienda la fianza prestada, á. ménos de no m ed ia r  las 
causas de fuerza m ayor de que trata la condic ión 14 de 
las generales que r igen para las subastas.

7.a El asentista extraerá  del arsenal en el irajeroroga- 
ble té rm ino  de 15 dias el cimento d e sech ad o : si no lo h u 
b iere  verificado al concluir  dicho plazo , contado desde la 
fecha de la exclusión , se le im pondrá  por cada dia de r e 
traso una m ulta  igual al 2 por 100 de su  valor al precio 
de adjudicación. Para reponer en el arsenal el cimento 
desechado, se le concederá al asentista dos meses de p la 
zo, que empezarán  á contarse desde el dia de la espira
ción del con tra to ,  incu rr iendo  en  la pérdida de la fianza 
prestada q ue  se señala  en la condición 6.a del contra to si 
no lo verificase.
i 8.a El contratis ta  deberá facilitar 20 ejemplares impre
sos del con tra to ,  para uso de las oficinas.

9.a El depósito pa ra  tomar p a r te  en esta licitación de
berá constar  de 10.000 rs. vn.  por cada lote. La garantía  
ó fianza para el cumplimiento del contra to  será de 25.000 
reales para cada lote.

LICITACION.

“'HO. La subasta se verificará sim ultáneamente  en esta 
corte  ante  la Ju n ta  consultiva de la Armada , y en Carta
gena ante  la económica del d epar tam en to ,  en el dia y 
hora que  oportunam ente  se disponga , por medio de los 
avisos correspondientes en la Gaceta de Madrid y en  el 
Boletin oficial de la provincia del referido departamento .

11. Las rebajas que  se hagan en las proposiciones, y á 
las q ue  pudieran  d a r  lugar la licitación ab ie r ta ,  h ab rán  
de ser de decenas justas  de céntimos en  cada uno de los 
precios tipos de cada lote.

4 2. Además de las condiciones e x p resad as ,  reg irán  
para  este contra to y su pública licitación las condiciones 
generales aprobadas por Real órden de 27 de Abril p r ó 
ximo pasado, publicada en la Gaceta de 4 de Mayo, n ú 
mero 4 24, de las q u e  se acompaña un e jemplar impreso.

Madrid 25 de Noviembre de 1862.=Hilario  N a v a . »  
Es cop ia .= H ay  dos r ú b n c a s . = E s  cop ia .«H alcón .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d .................. por propia y exclusiva
represen tac ión ,  ó á nombre de D. N., vecino d e  .
ó compañía,  para 1 ; ; se halla  autorizado, hace presenta
que  impuesto del anuncio  y pliego de condiciones in se r 
to en la Gaceta de Mude i , n ú m .................. , ó en el Boletin
oficial de la provínci.-j .................   n ú m .................. , para  la
subasta de 60.000 quinta les de cimento natural  de la p ro 
vincia de Guipúzcoa ,  con destino ai a rsena l  de Cartage
na , se compromete  á su m in i s t r a r , con estricta sujeción
á dicho pliego de condic iones, el lote n ú m e r o ...............
ó los lotes n ú m e r o s    al precio d e  ( e n  letra
reales vellón el quintal  castellano neto de cimento e n v a 
sado en b a r r i le s ,  v a l  d e  (en le tra)  reales vellón e
envasado en cajas ó sacos.

( Fecha v firma del proponente.)

A yuntam iento constitucional de Madrid.
En cumplimiento  de lo dispuesto por el Gobierno de 

S. M. re la tivamente  á la construccicfh de u n  viaducto p a 
ra  la cuenca de la calle de Sesrovía , se ha  señalado el dia 
zy ue Diciembre p róx im o,  á la unu de c« tardo, para 
subastar  en pliegos cerrados en las Casas Consistoriales, 
con asistencia del Ingeniero Director, las obras de fábrica 
de las p i l a s , estr ibos y m uros de sostenimiento del p ro 
pio v iad u c to ,  con arreglo á los planos ,  presupuestos y 
condiciones facultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de S. E. para instrucción de 
las personas que gusten previamente en terarse  , y obse r
vándose en el remate las realas siguientes:

4.a Se dará principio á la hora señalada por la lec tu 
ra  de este a n u n c i o  y del pliego d<-> condic iones  á que se 
ha de sujetar el contralis ta ; y terminada que sea, podrán 
los concurren tes  m anifes tar  las dudas que se les ofrez
can y  pedir  las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Las proposiciones se en treg arán  al Sr. Presidente  
en  pliégaos cerrados en el término qu e  por el mismo se 
haya señalado; y trascurrido, no se adm itirá  n in g ú n  otro 
ni se permitirá  in troducir  en los ya presentados en m ien 
da , modificación ni alteración alguna.

3.a Acto continuo se ab r i rá n  los pliegos por el señor 
Presidente ,  leyéndose sucesivameute y desechándose en 
el acto los que no vayan acompañados de la garantía  de 
que habla la condición siguiente; los q ue  no estén redac 
tados en la forma y términos del modelo inserto á conti
nuación , y  los que excedan del valor de las unidades de 
obra  consignadas en el presupuesto.

4.a Todas las proposiciones d eb erán  acom pañarse  de 
la carta  de pago justificativa de que los p roponentes  han 
entregado en la Caja general de Depósitos para tomar par
t e e n  la licitación la cantidad de 40.000 rs. vn. en metálico 
ó efectos de la Deuda pública al tipo q u e  le seña lan  las 
disposiciones v ig en te s , ó al de su cotización en la Bolsa 
para  aquellos q ue  no lo tengan seña lado,  ú  ebligaciones 
municipales por el todo de su valor.

5.a Terminada la lectura de los pliegos, se declarará 
por el Sr. Presidente la proposición que  resu l te  ser más 
v entajosa,  extendiéndose acta formal del remate.

6.a  ̂ Si hubiese dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se 
a br irá  licitación tan solo entre  sus autores por espacio de 
10 minutos á lo m enos;  V pasados estos, se adjudicará  
provisionalmente el remate al mejor postor.

7.a Para prevenir  la duda que  pudiera ofrecerse sobre 
la preferencia rela tiva de los Imitadores en  el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales á la m enor ántes  
de ab r irse  los pliegos cerrados que se presenten , se pon
d rán  en una caja tantas bolas num eradas  cuantos sean 
los proponentes;  y la que saque cada uno de estos por sí 
mismo, determinará  su lugar  respectivo para el caso de la 
licitación abierta , en tendiéndose que el que tuviere el n ú  
m ero más bajo será el preferido , ín te r in  no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá  , sin  embargo, validez ni efecto el r em a
te hasta tanto que  haya recaído la aprobac ión de la S u 
perioridad.

9.a Los licitadores que hubieren  tomado parte  en  la 
Subasta re t i ra rán  la garantía  presentada tan luego como 
se haya terminad ! acto, quedando retenida ú n icam en 
te hasta el otorga*, ento de la escri tu ra  !a del autor de la 
proposición declarada más ventajosa , el cual deberá com 
pletar el depósito como fianza hasta la cantidad de 50.000 
reales vellón.

4 0. Serán  de cuenta del rem atan te ,  que  renunciará  
expresam ente  el fuero de su domicilio, los gastos de r e 
mate , escritura , copia y todos los demás q ue  se ofrezcan.

Modelo que se cita.

D   vecino d e    en terado del anuncio p u b l i 
cado en la Gaceta d e  , y de los planos y condiciones
para la ejecución de las obras de fábrica del viaducto de 
la calle de Segovia , se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras,  con estricta sujeción á los requisitos y c o n 
diciones prefijadas,  bajo la unidad de valores siguientes:

El metro cúbico de sillería con m oldura s ,  é.  \ ..............
aquí la cantidad en letra).

El metro cúbico de sillería de p a ram en tos ,  con a r r e 
glo á los planos ,  á  (id. id.).

El metro cúbico de manipostería de piedra con mezcla 
le cal y  arena . á  (id. id.).

El metro cúbico de ladrillo para  los m u ro s ,  á  . . .
idem id.).

Acompaña el documento de h ab er  ejecutado el d e p ó -  
¡ito que  se requ ie re  para tomar parte  en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo q ue  se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Noviembre de 4 862.=E1 Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

Acordada por  esta corporación m un ic ipa l ,  en  obse r
vancia de lo dispuesto por el Gobierno de S. AI,, la cons- 
ruccion de un viaducto de h ie rro  para  la cuenca de la 
:aile de Segovia en esta corte , se ha señalado el dia 30 del 
próximo raes de Diciembre, á la una de su tarde, para que 
m las Casas Consistoriales se verifique la a p er tu ra  de los

pliegos q u e  hasta dicho dia se hayan presentado, bajo las 
condiciones facultativas y económicas, que con los planos 
detallados de la obra de h ierro ,  se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. A y u n tam ien to ,  á fin de que los 
constructores  y cuantas  personas lo deseen puedan exa
minarlos y tomar los datos q ue  les convengan.

Hasta el dia 29 del mismo mes de Diciembre se admi
tirán las proposiciones qu e  gusten  hacer los fabricantes  
para la construcción y montaje de dicho v iaducto ,  de 
biendo contenerse  aquellas en pliegos cerrados dirigidos 
á mi Autoridad, y redactados en español ,con  estricta s u 
jeción al modelo que se inserta á con tinuac ión ,  desechán
dose sin  ulterior exám en todas las que á él no se hallen 
ajustadas.

El Ayuntamiento se reserva hacer la adjudicación en 
favor de la proposición que, según  sus condiciones y c ir 
cunstanc ias ,  se repule  por más ventajosa.

La persona á cuyo favor se hiciese esta adjudicación 
renunciará  expresam ente  el fuero de su domicilio, y serán 
de su cuenta los gastos q ue  ocasione el otorgamiento de 
la e sc r i tu ra ,  sus copias y demás que se ofrezcan.

Lo que se anuncia  al público para su debida in te!i— 
gencia.

Madrid 27 de Noviembre de 4862.*= El Alcalde Corre
gidor,  Duque ele Sesto.

Modelo que se cita.
D. N. N., que  suscribe , enterado del anuncio p u b l i 

cado en la Gaceta de Madrid d e  y de los planos
detallados y condiciones facultativas y  económicas que, 
además de las generales mandadas observar  por Real ó r 
den de 4 0 de Julio de 4861 para  las obras públicas,  han  
de reg ir  para la fabricación, trasporte  y montaje del via
ducto de hierro para la calle de Segovia en  Madrid,  se 
compromete  á tomar á su cargo ( se expresará si es por 
sí ó á n o m b re  de alguna casa nacional ó extranjera  , y en 
este segundo caso, la razón social de ella y el punto  don
de esté establecida) la completa construcción del material 
de h i e r r o , y á a rm a r  el viaducto que con tendrá  el peso 
aproxim ado de ( aquí la cantidad en l e t r a ) toneladas de 
á 1.000 kilogramos cada una,  por la cantidad fija de (en 
letra)  rs. vn. (Fecha y firma del p roponente  y señas de 
su  domicilio.!

U niversidad central.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 31 de Oc

tubre  último, se ha señalado el lunes 45 de Diciembre 
p róximo,  á las doce de la m añ a n a  , para  la adjudicación 
en pública subasta de las obras de conducción de las 
aguas del Canal de Isabel H al edificio que ocupa en esta 
corte la facultad de Farmacia  en  la calle del mismo n o m 
bre, bajo el precio de 4 3.058 rs. 49 cénts. en q u e  se h a 
llan presupuestadas por el Arquitecto de  esta U nivers i
dad D. Ju a n  José de Urquijo.

La subasta se celebrará bajo mi presidencia  en la sala 
rectoral de dicha Universidad en los té rm inos  p rev en i
dos por las instrucciones de 18 de Marzo de 4 852 y 40 de 
Julio de 4 861, hallándose de manifiesto en el negociado 
de Farmacia  de la Secretaría  general de esta Universidad, 
sita en el edificio del Noviciado , de diez á dos de la t a r 
de,  en  los dias lectivos an ter io res  á la s u b a s t a , el pliego 
de condiciones, el presupuesto  y las instrucciones de que 
va hecha mención.

Las proposiciones se p resen ta rán  en el acto de la s u 
basta d u ra n te  la pr im era  media hora de su  celebración 
en pliegos cerrados arreglados exactamente al adjunto 
modelo, debiendo acreditar los que tra ten  de tomar parte  
en ella hab er  consignado como garantía  la cantidad de 600 
reales en la Caja de Depósitos.

En el caso de que resultaren d« s ó más proposiciones 
iguales se abrirá  , ún icam ente  entre  sus autores , una se 
gunda licitación para que mejoren cuando menos en 100 
reales el precio de la contra ta  en cada una  de las propo
siciones que presenten por espacio de media hora.

El remate"ño se l levará á efecto hasta q ue  le apruebe 
el Gobierno de S. M., y ios gastos del acto de la subasta 
y  los de la escritura  que lia de otorgarse serán de cuenta 
del postor á quien se adjudique.

Madrid 27 de Noviembre de 1862.=*El Rector, Juan  
Monta Iban.

Modelo de proposición.

D. N. N , , vee'no d e . . . .  , que vive, en la calle d e . . . . ,
n ú m  , c u a r t o .  , enterado del anu n c io  publicado
en la Gaceta d e . . .  . . . .  y de las condiciones y requisitos 
que  se exigen para las obras de conducción dé las aguas 
del Canal de Isabel II al edificio de la facultad de F a r m a 
cia de esta cor te ,  se compromete á hacerlas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que  se haga, admitiendo ó mejo
rando  p o r  cantidad en letra el t ipo fijado para la s u 
basta.)

(Fecha y firma del proponente .)

T ribunal de o p o s i c i o n e s

állas cátedras de Latín  y Griego, vacantes en los Institu tos  
de segunda enseñanza de Lugo, Logroño) Soria, Segovia y 

Tarragona .
Los Sres. opositores á las mencionadas cátedras se 

p resen ta rán  el lunes  1.* de Diciembre, á las nu ev e  de su 
m a ñ a n a ,  en  el salón de grados de la facultad de Filosofía 
y  Letras á tomar pun tos  oara el segundo ejercicio que 
dará principio el martes 2 de Diciembre, á las cuatro  y 
media de su  larde, en el local dicho.

_Lo q ue  por acuerdo del T r ib u n a l  se anuncia  á los 
señores opositores á los efectos consiguientes.

Madrid 27 de Noviembre de 186l=>El Vocal Secreta
rio, Manuel García Menendez.

Secretaria general
de las Reales Ordenes de Cárlos I I I ,  Damas Nobles de la Reina 

María Luisa y de Isabel la Católica.

Habiendo resuelto S. M. la R eina  (Q. D. G.) seña lar  la 
hora de la una de la tarde del día 7 del próximo mes de 
Diciembre para  celebrar Capítulo general de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III en su  Real Capi
lla , todos los Caballeros de las cuatro clases de que  se 
compone la Orden que deseen concurrir  á é l , y se hallen 
habil itados de todo lo necesario  al efecto, se se rv irán  pa
sar  con la brevedad posible el oportuno aviso á la Secre
taría de la. expresada Orden , sita en la plaza de San Mi
guel , núm .  6 ,  cuar to  entresuelo , para proceder á la for
mación de las listas que han de q u e d a r  cerradas el dia 5 
de dicho m es ,  y en las que por consiguiente no podrán 
ser incluidos sino los Caballeros que  hasta la expresada 
fecha inclusive hub iesen  pasado á la Secretaría  el aviso 
correspondiente.

Los Caballeros que  se propusiesen asistir  al Capítulo 
deberán  reunirse  el citado dia 7 en la Real antecám ara  
de S. M. la R e i n a  , á la una ménos cuarto en punto .

Madrid 26 de Noviembre de 1862.=E1 Ministro Se
cretario g e n e r a l , Antonio Luis de Arnau .

Gobierno de la  provincia  de B arcelona.
Sección de Fomento.

Aprobado por Real órden de 31 de Octubre  último e! 
proyecto formado para la construcción de postes k i lom é
tricos é indicadores de las c a r re te ras  de p r im er  órden d€ 
Madrid á la Ju n q u e ra  y de Molins de Rey á Valencia, cora 
prendidos en esta p ro v in c ia , y cuyo presupuesto  im p o r 
ta 10.717,62 r s . , he  dispuesto señalar  el dia 9 de Diciem
bre próximo, á las doce de la m añana ,  para  la adjudica
ción en subasta  pública de dichas obras.

La licitación se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852 en este Go
b ierno  de provincia , hallándose de manifiesto en la S e c 
ción de Fomento del mismo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han  de regir  en la subasta,

Los postes é indicadores que h an  de c o n s tru irse  son 
los que  designa U nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose estr ic tam ente  al modelo que se inse r ta  á 
continuación. La cantidad que  ha de consignarse  como 
garantía  para  tomar parte  en la subasta será de 1 por 
4 00 del p resupuesto  total de la obra. Este depósito podrá  
hacerse  en metálico ó acciones de caminos , debiendo 
acom pañarse  á cada pliego el documento  que  acredite h a 
berle realizado del modo que previene la in s t rucc ión  á n -  
íes mencionada.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic iones 
iguales se celebrará  en el acto, ú n ica m en te  en tre  sus 
a u to r e s , una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por  la citada instrucción , fijándose la p r im era  
puja  por lo ménos en 200 r s . , y  quedando las demás á 
voluntad d é lo s  l ic i tado res , con tal que no bajen de 50 
reales.

Barcelona 20 de Noviembre de 4862.*=*»Ignacio Llasera 
y Estove.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ........................   en terado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona con 
fecha 20 de Noviembre p róxim o pasado, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para  la adjudicación en p ú b l i 
ca subasta de la construcción de postes kilométricos é 
indicadores de las carre teras de p r im e r  órden de Madrid 
á la Junquera  y de Molins de Rey á Valencia, co m p re n 
didas en esta provincia, se comprom ete  á tomar á su  car-  
go dicha conatrocc lou , su je tándose estric tamente á log

expresados requis itos y condiciones por la cantidad d e . .,  
(Aquí la proposición que  se h ag a ,  admitiendo ó me¿* 

rando lisa v  l lanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
q u e  será  desechada toda*proposicion que  no exprese de^ 
tenidamente la can t id ad ,  esciita en l e t r a ,  por la queso  
comprom ete  el proponente  a la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma.)

Nota de las carreteras y presupuesto á que se refiere el anun
cio anterior.

Carreteras  de Madrid á la Junquera  y de Molins de 
Rey á Valencia.— Desde la Panadella hasta el confin de la 
provincia por la parte  de Gerona , y desde Molins de Rey 
hasta la venta de A ibós ,  confín de esta provincia con 
de Tarragona.—Construcción de postes kilométricos,  nfi. 
r iámetros, de división de provincias é indicadores de en
cuentros de carre teras: p resupuesto  rs. vn. 10.717,62.

6393

Gobierno de la provincia  de Lérida.

La Secretaría del A yuntam ien to  const ituc ional  deBau- 
sen, dotada con 2.000 rs. anuales ,  se halla vacante.

Los aspirantes que  á la cualidad de mayores de 25 
años re ú n a n  las demás necesarias, d ir ig irán  sus so l ic i ta  
des al Presidente de dicho Ayuntamiento den tro  del tér
mino de un  m es ,  que principiará á con tarse  desde el dia 
en que se publique este anuncio  en el Boletin oficial de la 
provincia y Gaceta de M a d rid , pasado el cual se proveerá 
el referido destino, con arreglo á lo prevenido en la ley 
de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853.

Lérida 23 de Noviembre de 1862.« M a n u e l  de Podio 
y Valero. ’ 6394

Gobierno de la p rovincia  de Málaga.

Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Algarrobo, en esta p ro v in c ia , dotada con 4.000 rs.  anuales.

Los aspirantes  podrán d ir ig ir  sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente  del Ayuntam ien to  en el 
térm ino de 30 d i a s , á contar desde el de la publicación 
de este «anuncio en  la Gaceta de M adrid y Boletin oficial de 
esta provincia.

Málaga 24 de Noviembre de 18 6 2 .= A n to n io  Guerola.
_________  6395

Se halla vacante la Secretaria de l  Ayuntamiento de 
Marbella, en esta provincia,  dotada con 6.600 rs. anuales.

Los aspirantes podrán dirigir al Alcalde Presidente de 
la corporación sus  solicitudes documentadas en el té rm i
no de 30 dias, á contar  desde el de la publicación de este 
anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Boletin oficial de esta 
provincia.

Málaga 24 de Noviembre de 4 8 6 2 .=A nton io  Guerola.
________________  6396

Gobierno de la prov in cia  de Granada.
No habiéndose presentado aspirantes  para la plaza de 

Arquitecto de distriio m andada  crear en  esta provincia 
por Real órden  de 19 de Junio  último, y  que será dotada? 
con el sueldo de 10.000 rs. an u a les ,  la" gratificación de 
40 rs. diarios por razón de dietas y  gastos de viaje cu an 
do se halle dicho empleado fuera de su  residencia  en. 
asuntos del servicio, y 3.000 rs. al año para gastos de ofi* 
ciña , de acuerdo con lo d ispuesto por la Excma. Diputa
ción p ro v in c ia l , se convoca de nuevo á los que quieraq 
asp ira r  á dicha plaza, para  q ue  en el té rm ino  de un  me#, 
á contar  desde la aparición de este anuncio  en la Gaceta 
de M adrid , presen ten  sus solicitudes docum entadas  en 
este Gobierno de provincia.

Granada 25 de Noviembre de 4862.« F ra n c is c o  C isñe
ros. ________________ 6397

Gobierno de la p rovincia  de A licante.
Beneficencia.

En vista de antecedentes de que  consta que D. Joa
q u ín  Domínguez, vecino de esta capital , prestó recom en
dables servicios d u ra n te  la invasión colérica que  afligió á 
la misma en 4 854, he dispuesto que D. Vicente García ins* 
t ruya  el expediente que determina el arte 5 .a del Regla
mento de 30 de Diciembre  de 4857 para  la ejecución del 
Real decreto de igual fecha.

Lo que  se publica por medio de este periódico oficial 
para  que  puedan presen tarse  reclamaciones en  pró ó en 
contra de la exactitud de los hechos que deben justif i
carse.

Alicante 20 de Noviembre de 4 8 6 2 .= E .  G. I . ,  Ma
nuel  de Naveda. 6398

V enta de B ienes desam ortizados.

PROVINCIA DE NAVARRA.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador  de esta pro
v in c ia ,  y en v i r tu d  de las leyes desamortizadoras de 1/  
de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é  instrucciones para:  
su cumplimiento, se sacan á pública s u b a s ta ,  en  el dia y .  
hora que se dirá,  las fincas siguientes :

Remate para el dia 16 de Diciembre de 1862, de doce * 
á una de la tarde ,  en las Casas Consistoriales de esta gop^ í 
le ,  ante  el Sr. Juez de p r im era  instancia del distrito de la : 
Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. !

PARTIDO DE TAFALLA.
Primeras subastas.

U rbanas.— Propios. r

M I N O R  C U A N T Í A .  ?

Núm ero 69 del inventario .— Un edificio oficina para ela- • 
b o ra r  a g u a r d i e n t e , situado en jurisdicción de la villa dé 
A r ta jona ,  procedente  de sus p rop ios ;  linda con pieza é*r.
D. Sotero Y avar;  tiene de sitio solar 3.096 piés castell#- ; 
nos de superficie al cu b ie r to ,  equivalentes á 2 á reas,  46, 
cen tiá reas  y  63 cen tím etros cuadrados , y 4.495 id. aT 
descubierto en un  c o r ra l ,  equivalentes á 3 á rea sr 57 cen* 4 
t iáreas y  35 centímetros ; consta de piso bajo , en el qu§ / 
se ha llan  3 calderas con sus adheréntes para  fabricar s
aguard ien te ,  un pilón de piedra para el agua y el cáifdB ■
que va el agua desde la fuen te ;  su fábrica se compone de * 
piedra sillar , mampostería  y ladri l lo ,  y se halla en btie tt. 
estado. Se ha tasado todo por los peritos en 2.006 rs dé 
renta y en 24.005 para venta  ; lo lleva en a rriendo  Balbi* 
no Ochotorena pagando 3.592 rs. según remate  público, y 
se ha capitalizado esta cantidad en 64.656 rs.,  ios cuales 
se rán  el tipo de la subasta.

Núm. 60 del inventario .—Una casa titulada Mesón, si
tuada en la calle del Hospital de la villa de Artajona^ 
procedente  d e sú s  propios, señalada con el n ú m  42; l i a -   ̂
da con las de los núm eros  H  y 13 propias de Juan Colo- 
mo y José Diez, por la t rasera  con la de Hilario Ortrz? 
t iene de sitio solar 6.859 piés castellanos de superficie al 
c u b ie r to ,  equivalentes á 5 áreas,  45 centiáreas, 90 decí
metros y 48 centímetros, 5.800 piés al descubierto  en un 
corral ó patio, los que  eqa¡va len  á 4 áreas,  61 centiáreas,
35 decímetros y  20 cen tím etros ;  consta de 2 pisos además - 
del bajo, y su fábrica se compone de piedra manipostería y 
ladrillo, hallándose en mediano estado. Se ha tasado eü 
800 rs. de ren ta  anual, y en 25.806 para venta; la lleva en 
arriendo Bonifacio Mendioroz por 4.120 rs. a l plazo 3 de 
Setiembre de cada año, y se ha capitalizado por la Admi
nistración de Propiedades en 20.160 rs.: se rv irá  de tipo en 
a subasta  la tasación.

Pamplona 7 de Noviembre de 1862 .=E l  Comisionado 
p r in c ip a l ,  Ju a n  Monreal.

—    j
PROVINCIA DE MADRID. 1 ¡

Por disposición del Encino. Sr. Gobernador  de esta . j
provinc ia ,  y  en v ir tud  de las leyes de 1.* de Mafycr de 
4855, 4 1 de Julio de <856 é instrucc iones para su cum * ; ]
p l im ien to , se sacan á pública  subasta  , en el dia y hora  ¡
que se d i r á ,  las fincas siguientes:

Remate para  el dia 17 de Diciembre de 4 862 , de doce 
á u na  de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta *
corte  , ante  el Sr. Juez de p r im era  instancia del distrito
de la Universidad y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo. ?

Propios.—Rústicas. '
MBNOR CUANTÍA.

Núm. 8.948 del inventario.— Una encina de primera  
clase, una de segunda y una de te rcera ,  si tas en  ter-r 1 
reno del clero,  al pun to  de los Herren  de los Abades, 
térm ino  de Colmenar del Arroyo, procedente de sus  p ro 
p ios;  su  cabida 3 celemines, equivalentes á 8 áreas y 55 
centiáreas. Linda N. prado de D. Luis Hernández, M. ce r -  > 
cado de D. Pedro Retes,  L. idem de D. Luis Hernández, 
y  P. a rroyo  del pueblo : h an  sido tasadas en  100 rs., y  
capitalizadas por la renta  de 2 que  las han graduado los 
peritos en  45 rs.: sirve de tipo su  tasación.

Núm. 8.919 del inventario.— Tres encinas de primera  
c lase ,  u n a  de segunda y 2 de tercera en terreno  del cle^ * 
ro ,  sita en los L in a re s ,  térm ino de dicho pueblo y de  
igual procedencia que  las an te r io res ;  su cabida 5 celenM* 
nes, equivalentes á 14 áreas y  25 centiáreas. Linda N- t e  -



reno de D. Felipe González, M. arroyo de los Linares, L. 
cercado de D. Pedro Retes y P. id. de los herederos de c
poña Marcelina Blasco: han sido tasadas en 200 r s . , y t
capitalizadas por la renta de 4 que les han graduado los I
peritos en 90 : sirve de tipo la tasación. r
,... Nttttt.-8.W0 deítov&ntario.—Cinco encinas de primera !
clase, una de segunda y 6 de tercera en terreno del ele- j
ro, sito en el Pocilio , término y procedencia igual que s
las anteriores, su cabida 3 fanegas, equivalentes á una t
hectárea, % áreas y 72 centiáreas. Linda N. terreno del t
Marqués de Villanueva d é la  Sagra, L. Doroteo Botello, t
Jkl. y P. terreno del clero: han sido tasadas en 300 r s . , y
capitalizadas por la renta de 6 que las han graduado los t
peritos en 435 : sirve de tipo la tasación. c

Núm. 8.921 del inventario.— Dos encinas de primera i
clase, una de segunda y 3 de tercera en terreno del t
clero, silo en el Pocilio, término y procedencia igual c
que las anteriores ; su cabida 2 fanegas, equivalentes á ¿
08 áreas y 48 centiáreas. Linda N. y P. terreno del ele- 1
ro , M* de D. Pedro Retes y L. idem de Doroteo Bote- (
lio: han sido tasadas en 150 r s . , y capitalizadas por la s
renta de 3 que las han graduado los peritos en 67 rs. 50 ¿
céntimos: sirve de tipo su tasación. (

Núm. 8.922 del inventario.—Dos encinas de primera |
clase, 2 de segunda y 3 de te rce ra , en terreno del clero, J
silo en la Peña losa , término y procedencia igual que las 
Anteriores; su cabida 3 fanegas, 6 celemines, equivalen- <
les á una hectárea, 19 áreas y 84 centiáreas. Linda N. y 1
p. terreno de D. Vicente Fernandez, M. Andrés Botello y <
L. terreno del clero : han sido tasadas en 150 rs., y capí-  (
talizadas por la renta de 3 que las han graduado los pe
ritos en 67 rs. 50 c é n t s : sirve de tipo la tasación. ]

Núm. 8.923 del inventario.—Dos encinas de primera <
clase y 3 de tercera en terreno del clero, sita en los L i-  i
pares, término y procedencia igual que las anteriores; su ]
cabida 4 celemines, equivalentes á 11 áreas y 40 centi
áreas. Linda N. servidumbre pública, M. arroyo délos Li- ;
nares, L. calleja de servidumbre y P. cercado de Juan <
Martin: han sido tasadas en 150 r s . , y capitalizadas por ¡
ja renta de 3 que las han graduado los peritos en 67 rs.
50 cénts.: sirve de tipo la tasación. ¡

Núm. 8.924 del inventario.—Cuatro encinas de segunda i
clase y 7 de tercera en terreno del clero, sito en los Lina
res, término y procedencia igual que las anteriores; su ca
bida una fanega, 3 celemines, equivalentes á 42 áreas y 
79 centeáreas. Linda al N. terreno de D. Ignacio Rodrí
guez, M. cercado de D. Juan Martin, L. terreno de D. Ig 
nacio Rodriguez y P. cercado de D. Gregorio Resines: han 
sido tasadas en 150 r s . , y capitalizadas por la renta de 3 
que las han graduado los peritos en 67 rs. 50 cénts.: s i r 
ve de tipo su tasación. ,

Núm. 8.925 del inventario.—Ocho encinas de primera 
clase, 13 de segunda y 58 de tercera , con algunos resal
vos y matas, en terreno del clero, sito en los Colmena
res, término y procedencia igual que las anteriores; su 
cabida 20 fanegas, 7 celemines, equivalentes á 7 hectá
reas, 4 áreas y 77 centiáreas. Linda N. terreno de Don 
Pantaleon Quintas y herren particular,  M. id. de los mon
jes del Escorial y cercado del Cura de Chapinería, L. otro 
de D. Luis Hernández y cercado de D Miguel Herrero, y 
P. otro de los monjes y Gura de Chapinería : han sido 
tasadas en 1.400 r s . , y capitalizadas por la renta de 28 
que las han graduado los peritos en 630: sirve de tipo la 
tasación.

Núm. 8.926 del inventario.—Nueve encinas de quinta 
clase, 3 de segunda y 9 de tercera , con resalvos y matas 
en terreno del clero, sito en el Llano, término y proce
dencia igual que las anteriores; su cabida 4 fanegas, 
equivalentes á una hectárea , 36 áreas y 96 centiáreas. 
Linda N. terreno de D. Pedro Retes y Doña Dominga , M. 
con id. d 3 Resines y de Plácido Quintas, L. con. id. de 
D. Pedro Martin y á propios, y P. con herren de D. Do
mingo Pardo : han sido tasadas en 600 r s . , y capitaliza
das por la renta de 4 2 que las han'’ graduado los peritos 
en 270: sirve de tipo la tasación.

Núm. 8.927 del inventario.—Doce encinas de primera 
clase, 34 de segunda y 102 de tercera, con resalvos y 
matas en terreno del clero, sito en prado de encinas y 
Estéban Palomo; su cabida 44 fanegas, equivalentes á 45 
hec 'áreas, 6 áreas y 56 centiáreas. Linda N. con terrenos 
de Doña Gregoria G i l , Bernabé Hernández y prado de 
Estéban Palomo, M. con prado de encinas y terreno del 
Sr. Retes, L. con terrenos de D. Andrés Herrero y vecinos 
de Fresnedillas, y P. id. de D. Carlos Botello: iian sido 
tasadas en 3.000 rs., y capitalizadas por la renta de 60 
que las han graduado los peritos en 4.350 rs.: sirve da 
tipo su tasación.

Núm. 8.928 de! inventario.—Cinco encinas de primera 
clase, 2 de segunda y 7 de tercera en terreno del clero, 
sito en los Cebadales, término y procedencia igual que 
las anteriores; su cabida una fanega y 4 celemines, equi
valentes á 45 áreas y 64 centiáreas. Linda N. terreno de 
D. Demetrio Botello y del Sr. Retes, M. camino de los Ce
badales, L. con terreno de D. Demetrio Bolello y P. con 
id. de D. Pedro Retes: han sido tasadas en 350 rs ., y ca
pitalizadas por la renta de 7 que las han graduado los pe
ritos en 4 57 rs. 50 cénts .: tipo para la subástala tasación.

Núm. 8.929 del ¡inventario.— Diez encinas de primera 
clase, 4 6 de segunda y 32 de tercera, con algunas matas, 
en terreno deí clero, sito en los Cebadales, término y 
procedenoia igual que las anteriores; su cabida 49 fane
gas, 8 celemines, equivalentesá 47 hectáreas y *8 centi
áreas. Liúda N. con terrenos de D. Miguel Herrero, F ran -  

| cisco Martin y herrenes de Lobos y de Domingo Quin
tas, M. con pedazos de la iglesia ó terreno del clero, L. con 
cercados del Sr. Retes y de Doña María Reyero y P. con 
prado de D. Doroteo Botello: han sido tasadas en 4.600 
reales, y capitalizadas por la renta de 32 que las han 
graduado los peritos en 720 r s . : sirve de tipo la tasa
ción.

Núm. 8.930 del inventario.—Diez encinas de primera cla
se, 3 de segunda, 25 de tercera y algunas matas, en terreno 
del clero, sito en la Nanita, término y procedencia igual 
que las anteriores; su cabida 18 fanegas, equivalentes á 
6 hectáreas, 4 6 áreas y 32 centiáreas. Linda N. terreno 
de propios y cercado de Doña Justa Serrano, M. con ca
mino del Escorial, L. con terrenos de propios y de D. Luis 

i Hernández y P. con cercado de Nanita: han sido tasadas 
en 800 rs., y capitalizadas por la renta de 4 6 que las han 
graduado los peritos en 360 r s . : sirve de tipo su tasación.

< 7 Núm. 8 934 del inventario.—Cinco encinas de primera
clase, 40 de segunda, 22 de tercera y algunas matas,  en 
terreno del clero, silo en Juan Alonso, cercado d é l a  
iglesia , término y procedencia igual que las anteriores; 
su cabida 8 fanegas, equivalentesá 2 hectáreas, 73 áreas 
y 92 centiáreas. Linda N., M. y L. terreno de propios y 
P. id. de Jacinto Serrano: han sido tasadas en 650 rs., y 
capitalizadas por la renta de 4 3 ,que las han graduado los 
peritos en 292 rs. 50 cén ts . : sirve de tipo su tasación.

Madrid 44 de Noviembre de 4 862. «= El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo More?.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y e n  virtud de las leyes de 4.* de Mayo 
de 4855 , 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 8 de Diciembre próximo, de do
ce á una de la ta rd e , en las Salas Consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

. , f.. Colmenar del Arroyo.

Propios.—Rústicas.
M E N O R  C U A N T ÍA .

Núm. 8.932 del inventario. — Cinco encinas de prime
ra clase, 3 de segunda, 4 4 de tercera y algunas matas,

’ arraigadas en terreno de D. Plácido Quintas, sito al punto 
nombrado Navalafuente, término de Colmenar del Arro
yo* procedente de sus propios. Linda al N. cercado del 
clero, M. terreno de propios, L. Colmenar de Resines y 
P-camino de Navalafuente; su cabida 4 fanegas , 8 cele
mines, equivalentes á una hectárea, 59 áreas y 78 cen- 
háreas: han sido tasadas en 400 rs. en venta, y capitali
n a s  por la renta de 8 que las han graduado los peritos 

] 480 rs. vn.: tipo para la subasta , la tasación.
Núm. 8,933 del iuventario.— Diez y siete encinas de 

primera clase, 24 de segunda y 70 de tercera , con algu
nos resalvos y m a ta s , arraigadas en terreno de D. Pan
t e ó n  Quintas, sita al punto nombrado Pedazo de la 
^arrala, de igual término y procedencia que las ante
riores. Linda N. terreno de D. Miguel Herrero, M. id. de 
|°s monjes del Escorial y prado del Cura de Chapinería, 
b* cercado de D. Miguel Herrero y terreno de Hernández 
Y P. terreno de los monjes del Escorial y Cura de Cha pi
a r í a  ; su cabida 20 fanegas y 6 celemines, equivalentes 

hectáreas, una área y 92 centiáreas: han sido tasar 
“aS'én 2.4 00 rs. vn. en v en ta , y capitalizadas por la ren- 
ta dé \% q ue las han graduado los peritos en 945 reales 
Mellon: tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 8.934 del inventario.—Diez encinas de tercera 
oíase, arraigadas en terreno de D. Alejandro Tardón, si
to al punto nombrado Vallejo de las Irijuelas, de ¡igual 
pu f ino  y procedencia que las anteriores. Linda al N. 
puerta del mismo Sr. Tardón, M. arroyo de los Linares, 
b- terreno de D. Doroteo Botello y P. arroyo de los Li- 
Rares; su cabida 2 celemines, equivalentes á 5 áreas y 60 
JjentiAreas: han sido lasadas en 4 00 rs. vn. en venta, y 
capitalizadas por la renta de 2 que las han graduado los 
Paitos én 45 rs. m :  tipo para la subasta, la tasación.

Num. 8.93o del inventario.—Dos encinas de primera r
flase y 7 de segunda, con 6 de tercera, ariaigadas en £ 
terreno de D. Juan Iglesias, sito al punto nombrado La 
Peralosa, de igual término y procedencia que las ante- l 
riores. Linda al N. terreno de D. Cárlos Blanco, M. id. del s 
Marqués de la Sagra , L. cercado de Doña María Reyero I 
yP. ídem de D. Miguel H errero , menor; su cabida 2 fane- J 
?as, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas: han sido fc 
lasadas en 300 rs. vn. en venta," y capitalizadas por la ren- i 
!a de 6 que las han graduado los peritos en 4 35 rs. vn.: s
tipo para la subasta, la tasación. c

Núm. 8.936 del inventario.—El arbolado existente en 
terreno de D. Andrés Herrero y varios vecinos de Fresne- ! 
lillas , el cual consta de matas de encina, con algunos 
resalvos dejo mismo, enebro y otras especies arbóreas, si
to al punto nombrado las Tejoneras y Vallejo Zapatero, 
de igual término y procedencia que las anteriores. Linda 
al N. vallejo de Fuente el Abad y término de Fresnedillas,
M. terreno de Balbino Hernández, L. término de Fresne
dillas y camino de Navalagamella y P. prado de encinas; 1 ( 
su cabida 454 fanegas, equivalentes á 52 he tareas, 72 í
áreas y 96 centiáreas: han .sido tasadas en 1.500 rs. vn. j
en venta, y capitalizadas por la renta de 30 que las han 
graduado los peritos en 675 rs. vellón: tipo para la su- . 
basta, la tasación.

Núm. 8.937 del inventario.—Tres encinas de primera * 
clase, 45 de seganda y 42 de tercera, con monte bajo de 1 
lo mismo, enebro y otras especies, arraigadas en terreno 1 
de D. Miguel Herrero, mayor, sito al punto nombrado 1
Cerros del Batan de Ramos y Canalejas, de igual término <
y proced ncia que las anteriores. Linda N. términos de < 
Robledo y de Fresnedillas, M. Linares y terrenos partí— ] 
culares, L. pedazo de la Casilla y camino del Cerro de 
Ramos y P. camino y ar royo de los Linares, y terreno de 
Manuel Marso; su cabida 256 fanegas, equivalentes a 87 
hectáreas, 65 áreas, 44 centiáreas: han sido tasadas en 
3.500 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 70 1
que las han graduado los peritos en 4.575 rs. vn.: tipo < 
para la subasta, la tasación.

Núm. 8.938 del inventario.— Cuatro encinas de p r i 
mera clase, una de segunda y 2 de tercera, arraigadas 
en terreno de D. Benito Blasco, sito al punto nombrado 
Herren de la Cabita, de igual término y procedencia que 
las anteriores. Linda N. camino alto de Madrid, M., L. y 
P. terreno de propios: su cabida 41 celemines, equivalen
tes á 34 áreas y 37 centiáreas: han sido tasadas en 200 
reales vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 4 que 
les han graduado los peritos en 90 rs. vn.: tipo para la 
subasta, la tasación.

Núm. 8.939 del inventario.—Dos encinas de primera 
clase, 2 de segunda y 4 de tercera , arraigadas en terre
no de D. Manuel Sánchez, sito al punto nombrado San 
Sebastian ; es de igual término y procedencia que las an
teriores. Linda N. terreno de D. Doroteo Botello, M. Don 
Cesáreo Herrero , L. camino del Escorial y P. camino de la 
Vega ; su cabida 40 celemines, equivalentes á 28 áreas y 
50 centiáreas: han sido tasadas en 450 rs. vn. en venta, y 
capitalizadas por la renta de 3 que las han graduado los 
peritos en 67 rs. y 50 cénts.: tipo para la subasta , la t a 
sación.

Núm. 8.940 del inventario.—Cuatro encinas de p r i 
mera clase , 3 de segunda y 6 de tercera , arraigadas en 
terreno de una servidumbre pública, sito al punto nom
brado Calleja del Plantío; es de igual término y proce
dencia que las anteriores. Linda N. Herren de D. Pedro 
Herrero, M. olivar de D. Francisco Martin, L. cercado de 
D. Pedro Retes, y P. camino del Enebral; su cabida 6 ce
lemines equivalentesá 47 áreas y 4 2 centiáreas: han sido 
tasadas en 400 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta 
de 8 que las hau graduado los peritos en 480 rs. vn.: ti
po para la subasta, la tasicion.

Nota. Se han incluido dos encinas de primera clase 
que hay en los terrenos de las lindes de Norte y Me
diodía.

Núm. 8.944 del inventario.—Siete encinas de primera 
clase, 4 de segunda y 40 de tercera, arraigadas en el 
ejido de las Navas y dos cercados de D. Pedro Retes, sito 
al punto de su nom bre; son de igual término y proce
dencia que las anteriores. Linda N. herren del Ponton,
M. cercado de la Vega y de D. Doroteo Botello, L. id. del ! 
Barroso y terrenos de propios y P. prado de los pinos 
y cercado de la Cruz; su cabida 3 fanegas, equivalentes 
á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas: han sido tasa
das en 500 rs. vn. en venia, y capitalizadas por la renta 
de 40 que las hau graduado los peritos en 2 ¿o rs. vn.: 
tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.942 d d  inventario.—Dos encinas de primera 
clase y una de tercera , arraigadas en terreno de D. Ti- í 
moteo Ju ez , sito al punto nombrado ios Linares ; son de í 
igual térmico y procedencia que las anteriores. Linda N. ¡ 
terreno do D. Miguel Herrero, M. arroyo de los Linares, j 
L. dicho Sr. Herrero y P. el mencionado arroyo; su ca- I 
bida 4 celemines, equivalentes á 11 áreas y 40 cenli- ¡ 
áreas: han sido tasadas en 50 rs. vn. en venta, y capUau- j 
zadas por la renta de uno que las han graduado los peri
tos en *22 rs. y 50 cents.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8 243 del inventario.—Tres encinas de primera 
clase y 5 de tercera , arraigadas en terreno de D. Pedro 
Martin y Estéban del Peso ; sitas al punto nombrado los 
Linares, de igual término y procedencia que -las ante
riores. Linda N. terreno de D. Miguel Herrero , M. id. de 
Doña Andrea Rodriguez , L. calleja de servidumbre y P. 
cercado de D. Pedro Retes; su cabida una fanega (en dos 
cercados), equivalente á 34 áreas y 24 centiáreas : han 
sido tasadas en 200 rs. vn. en venta,y capitalizadas por la 
renta de 4 que ías han graduado ios peritos en 90 rs. vn.: 
tipo para la subasta , la tasación.

Madrid 46 de Octubre de 4 862.*=E1 Comisionado priu- 
cipel de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 4.® de Mayo de 
4855, 4 1 de Julio da 4856 é instrucciones para su cum
plimiento, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, la tinca siguiente :

Remate para el dia 4 8 de Diciembre de 4 862 , anta el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Finca rústica .

MAYOR C U A N T ÍA .

Núm. 130 del inventario.—Una dehesa de tierra man
chón, nombrada Peñam artos, procedente del caudal de 
propios de Villanueva de Córdoba , que radica al sitio del 
mismo nombre, término de dicha villa, y linda á N. tierras 
de D. Juan de Marios, D. Antonio Marios, D. Juan de Mata 
Moreno y D. Miguel Cañuelo, á L otras de D. Francisco Luis 
de la Cámara y D. Francisco Herruzo, S. oirás de Bartolomé 
Moreno Luna y Juan Francisco López y á P. otras de 
Juan Antonio Cano y cerca de Bernardo Moreno Luna, 
bajo cuyos límites se compone de 367 fanegas, equiva
lentes á 236 hectáreas, 34 áreas y 80 centiáreas, con 2*26 
encinas de primera clase, 4.446 de segunda y 4.532 de 
tercera. La han graduado ios peritos en 7.053 rs. de ren
ta anual, y está arrendada á D. Diego José Romero en 
4.000 rs., por los que ha sido capitalizada en 90.000 rs., y 
tasada en 156.736, tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
4.1 No se admitirán posturas que dejen de cubrir el 

tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

procedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán 
al mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 
400 cada uno, el primero á los 15 dias siguientes al de 
notificarse al comprador la adjudicación, y los restantes 
con el intervalo de un año en cada uno para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del.Estado continua* 
rán.pagándose en los 4o plazos y 14 años que previene 
el art, 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , ^pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100

- anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas da 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pe
ro si resultasen posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro r e -  
[ mate en Madrid y Pozoblanco.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

) NOTAS.
r 4.* Se consideran como bienes de corporaciones civi- 
s les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyoi 

productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los d e 1

más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Je rusa ien , cofradías, obras pias, santuarios y 
todos los pertenecientes ó que se hallan disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Córdoba 27 de Octubre de 4 862.=Gabriel Alvarez y 
Mendizabal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secrelaría general.=Nego- 

ciado 2.®=Por el presente y  en virtud de acuerdo del linio, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
lama y emplaza por segunda vez á D. Manuel Morales déla Las- 
ra , Oficial que fué de la Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Granada, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar e! pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
de ingresos y pagos del Tesoro, correspondiente al mes de Abril 
de 1858; en la inteligencia que d© no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Noviembre de 1862.—José Fullós. 6363—4 
_      _______

En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Gudal, Juez de 
paz y Regente del de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, refrendada del Escribano de número de la misma 
D. Manuel Caldeiro se sacan á pública subasta bajo el tipo de 
tasación tres casas sitas en la villa de Valdemoro :

Una en la plazuela del Paraíso, núm. 1, con 8.828 piés de ter
reno, valuada en 25.000 rs.

Otra en la calle Grande, núm ..6, con 12.750 piés, tasada en 
20.000 rs.:

Y la otra en la calle de San Antón, núm. 4, con 3.477 piés, 
valorada en 8.539 rs.

Para su remate está señalado el dia 2 del próYmo mes de 
Diciembre, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S„ que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial. 4 707

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de esta villa de 
Arévalo y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se ha instruido causa criminal de oficio en rebeldía 
contra Josefa Iglesias Cordo, natural de U Goa, en la provincia 
de Lugo , por lesiones ménos graves á su esposo José Rodriguez. 
En consulta del definitivo dictado, se remitió á la Excma. Au
diencia del territorio, y por los señores de la Sala correccional, 
se ha pronunciado la sentencia que para su ejecución se ha inser
tado en certificación á este Juzgado librada. Prestándola cumpli
miento con fecha de hoy, se ha acordado expedir, entre otros, el 
presente,por el cual, departe de S. M. ( Q. D. G.) en cuyo au
gusto nombre ejerzolajurisdiccion ordinaria en es!a villa, exhor
to y requiero á todas las Autoridades civiles y  criminales , y de 
la mia les suplico y ruego, que tan luego tengan de él conoci
miento , se sirvan practicar cuantas diligencias estén á su alcan
ce á fin de conseguir la captura de dicha procesada Josefa Igle
sias, y su remisión con las seguridades debidas á este Juzgado á 
objeto de podar cumplir lo resuelto por el Tribunal superior.

Arévalo 24 de Noviembre de 4862.— Lope Ovejas,~=Por su 
; mandado, Miguel Martin Gutiérrez. 6399

; P o r  el presen te  y en v ir tud  de providencia  dictada po r  el se- 
: ñ o r  D. Cayetano García del Pozo,  Juez  de p rim era  ins tancia  de  
i eda villa de Hiescas y su partido, re f rendada  por  el Escribano de 
¡ su núm ero  D. Bonifacio Ibañez,  se cita, llama y emplaza po r  l é r -  
¡ mino de nueve  d ias,  ¿ conta r desde la publicación del presente ,  

á Prudenc io  Olias, alias J a r a n a ,  soldado del provinoia! de Tole
do,  para  que  se presente  en la cárcel de esta villa á responder  
de  los cargos que le re sul tan  en causa que con tra  el mismo se 
sigue p o r  heridas  á Florencio Pantoja  , vecino de  YillaUienga;

[ apercibido que do no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
| lug-T. 6404

l D. Nemesio LoDgué, Juez de primera instancia de la cridad ,
| y partido de Cervera.
I Hago saber  que por D. Mariano Sala y F á b r o g a , vecino de

Guisona . se ha hecho en este Juzgado cesión de bienes á sus 
ac reed o re s ,  prom oviendo  concurso voluntario . P o r  lo que  se 
p rev iene  á todos los acreedores  ausentes ó ignorados que tal vez 
existan de  dicho Sala que  se presen ten  con el título ó docu
mento de su respectivo crédito  en el dia  47 de Dic iembre  p ró x i 
mo en este Juzgado p a ra  asistir á la ju n ta  de acreedores  que  s e  
celebrará  en dicho dia; en  la in teligencia que no se rán  admitidos  
á la misma los que  no presenten el título del crédito.

Dado en Cervera á 15 de Noviembre de 1 S62.= -Nemesio Lon- 
gué.=»Por mandado del señor J,.ez, Luis Trella, Escribano. 640 0

EXTERIOR

Indica la Gaceta de la C ruz  que  los Gabinetes de 
Yiena y de Berlín p resen tarán  en b re v e  á la Dieta de  
Francfort u n a  proposición colectiva acerca de la c u es 
tión d a n é s - a le m a n a ,  añadiendo q u e ,  á consecuencia 
de las últimas manifestaciones del Gobierno d in a m a r 
qués ,  Prusia y  Austria consideran como te rm inada  su 
misión p.n p! asunto  de los Ducados.

Con fecha 22 se anunc iaba  en  Berlín el próximo 
regreso de  la Reina A ugusta  á dicha capital,  a t r ib u 
yéndole á proyectos de conciliación.

Parece que no será M. Delbruck, sino el Consejero 
de Hacienda M. I lenneger ,  quien  represen te  á P rus ia  
en  la Conferencia general del Zolíverein que ha de 
reunirse en  Munich.

El Barón de B u d b e r g , nom brado  recientem ente 
Em bajador del E m perad o r  de Rusia en Francia, sa
lió el dia 22 de San Pe te rsburgo  con dirección á Ber
lín, en donde se de tendrá  a lgún tiem po, y llegará en  
los últ imos dias de este mes á la capita l del vecino 
im peno .  El Barón de B udberg  ha desem peñado  d i 
ferentes veces el cargo de R epresen tan te  ruso en Ber
lín y V ie n a , y pertenece á u na  familia m uy  d is t in 
guida de Cnrlandia.

La Asamblea legislativa de Bucharest celebró el 
dia 4 6 la p r im era  sesión de u na  legislatura ex trao r
d inaria  , empezando sus trabajos an tes  de la época 
hab itua l ,  porque  urge en in terés  de la Hacienda de 
aquel país que la Representación nacional estudie los 
presupuestos y exam ine los gastos q ue  no se le h a n  
presentado hace más de tres  años Situación ta n  i r 
regular no podia d u r a r  mucho tiempo sin peligro, 
como lo indica el Príncipe Couza en  el siguiente m e n 
saje que el Pres idente  del Consejo leyó en  la a p e r tu r a  
de la Cámara:

«Sres. D iputados:  Circunstancias independ íen les  
de  n ues t ra  v o lun tad  han  impedido hasta  ahora la 
confección de los presupuestos regulares para  los años 
de  4861 y 4 862. Bien sabéis que los votados en 1860 
sirven  hoy todavía como base al Gobierno p a ra  los 
ingresos y gastos. P rolongar el ejercicio do dichos p r e 
supuestos equ ivaldría  á p e rp e tu a r  una situación a n ó 
mala y de todo pun to  contraria á los in te rese s  del 
Estado.

He creído pues in d isp en sab le , Sres. Diputados, 
convocaros p ara  celebrar una  legislatura ex trao rd in a 
ria á  fin de  proporcionaros el tiempo necesario para 
vo ta r  en el corriente año el presupuesto de 4 863, y  
poder  inaugurar  de esta manera, con respecto á la H a
cienda, un  sistema más regu la r  q u e  el de los ejerci
cios precedentes.

Tendréis ocasión, Sres. Diputados, de em iti r  vues
tras  opiniones acerca de las disposiciones q u e  se os 
propongan, encam inadas á consolidar el crédito del 
Estado y  a ten de r  á las disminuciones causadas en

i las rentas públicas por haber suprimido los derechos
I

d e  exportac ión ,  lo q u e  h a n  ocasionado u n  déficit de 
más de ocho millones en  los ingresos dei Tesoro pa ra  
el año de 4 862, p r ivando  así de  ta n  considerable  r e 
curso al p resupuesto  d e  1863.

Sres .  Diputados: vuestra  obra referente  á la r e -  
gularizacion de la Hacienda no ser ía  sin em bargo  
completa si mi Gobierno no sometiera al mismo tiem 
po al exám en  y  fiscalización de la A samblea las c u e n 
tas  de los últ imos años.

Hállase pues mi Gobierno dispuesto á p re s ta r  el 
concurso y  la ilustración que  reclaméis p a ra  estud iar  
las cuentas pendien tes  de  vuestro exám en , desde el 
año de 4 855 las correspondientes  á Yalaquia, y desde 
18o9 las de Moldavia.

Cuidará  tam bién  mi Gobierno de  someter á vues
tr a s  deliberaciones las cuen tas  de 4860, re lativas á 
Moldavia y Yalaquia con el objeto de completar la me
moria que se os comunicó en  el año de 1861.

Sres. D ip u tad o s : el país se halla ac tua lm eute  r e 
gido po r  dos legislaciones: mi Gobierno os p re sen ta rá  
proyectos de ley de unificación q ue  consolidarán  el 
orden adm inis tra t ivo  y el judicial.

Que Dios os conserve en su santa  y  digna gua rd a .  
Queda ab ie r ta  la legislatura ex trao rd ina r ia  de la 
Asamblea e lec tiva.— Alejandro Juan.-— Los Ministros, 
N. C re lzu lesco .= P .  Alex. C an ta c u z a n o .= D é m .  C or-  
n é .= N .  R aco v itza .= P .  I. G., G h y k a . = J .  Fioresko.=» 
Al. Catargi.»

El periódico L a  France  ha  recibido las siguientes 
noticias, qu e  califica de im portan tes :

El navio de vapor San  J o rg e , de la m ar ina  Real 
b r i tá n ica ,  q ue  conduce á su bordo el Príncipe Alfre
do de In g la te r ra ,  llegará el 29 á C orfú , y á su en
cuen tro  saldrá  la escuadra inglesa. Al d ia  siguiente 
se ce lebrará  una gran  fiesta y un  suntuoso ba n q u e te  
p a ra  obsequiar á dicho Príncipe } y  al efecto las ciu
dades de Grecia e n v ia rán  diputaciones.

El com ité  anglo-helénico ha dirigido á sus A gen
tes una c ircu la r  recom endando  á las poblaciones la 
c a nd id a tu ra  del Príncipe Alfredo, en  cuyo d ocu m en
to se menciona la anex ión  de las islas Jónicas al r e i 
no de Grecia ‘y el desarrollo  q ue  adq u ir irá  el co
mercio helénico con el auxilio de la G ran-B re taña .

La propaganda  in g l e s a , no solamente  se dirige á 
^los h ab itan tes  del territorio  g r ieg o , sino que  se e x 
tiende  á las colonias comerciales esparcidas en las 
principales ciudades del M editerráneo, y en las c u a 
les existen muchos electores.

El Gobierno provisional, con el objetoMe e x te n 
d e r  todo lo posible el derecho' e le c to ra l , ha  resuelto, 
según  parece, q ue  toda población de 150 á 1.000 h a 
b itan tes  envie  u n  Diputado á la Asamblea const i tu 
yen te  de A te n a s ; la que  teng a  de 4.000 á 2.000 e n 
v iará  dos D ip u ta d o s , y tre s  las de 3.000 hab itan tes  
en  adelante .

Noticias de A tenas, fecha 2 2 ,  asegu ran  q u e  las 
operaciones electorales em pez a rán  defin it ivam ente  el 
dia 6 de Diciembre p ró x im o ,  y concluirán el 10 del 
mismo mes.

nsperasq  en Londres, dice el periódico L a  t r a n 
c e , en uno de los próximos buques-correos de A m é
rica, el A rab ia  ó el S co tia , á M. T h u r lo w  W eed ,  a m i 
go part icu lar del Presidente  Lincoln, en calidad de 
encargado de  una misión confidencial para  In g la 
te r ra  , misión que se considera ccmo de im por
tancia sa rn a ,  puesto que parece  ser un paso hacia 
la opinión pública de E u ro p a  , ó más bien una m a 
nifestación previa  que el Presidente  y el Gabinete de 
W ashing ton  desean hacer en estas circunstancias. La 
elección del enviado aum enta  el in te rés  po r  ios sen t i
mientos personales de M. T hurlow  W eed ,  que á pe 
sa r  de sus opiniones republicanas , no part ic ipa en 
m anera  alguna de las ideas abolicionistas más e x a l -

Las noticias de la r l a i a  recib idas p o r  id Beavn 
carecen de g rand e  im portancia  política. Las dos Cá
m aras de la Confederación a rgen t in a  hab ían  aceptado 
en  calidad de provisional la coexistencia de las A u
toridades nacionales y prov incia les  en la c iudad  de 
Buenos-A ires .  El General M i t re , que h a  obtenido 
por  un an im id ad  los votos del C ongreso , ha  sido r e 
conocido como Pres idente  de la R e p ú b l ic a , y p rocla
mado Vicepresidente  de la misma el Coronel Paz.

E n  v i r tu d  de ese nom bram iento ,  el G eneral Mitre 
hubo  de resignar el cargo de G obernador de  B uenos- 
Aires , cuya dimisión fué acep tad a  por  la Asamblea 
p ro v in c ia l , nom brando  en su lugar G obernador inte* 
riño al Pres iden te  del Senado D. Vicente.Cazón.

El nuevo  Presidente de la República  ha compues
to su Ministerio en la forma siguiente: Dr. D. Guiller
mo R a w s o n  , Ministro del E x te r io r ;  Dr. D. Rufino 
Elizalde , Ministro de Relaciones ex te r io res ;  Dr. Don 
Dalmacio Velez Sarsfield, Ministro de Hacienda; Doc
tor D. E. Costa, Ministro de Justicia , Culto é Ins
trucción pública; el General D. Ju an  A ndrés Gelly y 
Obes . Ministro de G u e rra  v Marina.

En las provincias de  la Confederación reinaba 
t r a n q u i l id a d , excep to  en la de Cata marca , donde 
existen restos de pa r t idas  arm adas, q ue  algunas fuer
zas p rocedentes  de  T um acan  es taban  encargad as  de 
d ispersar .

E n  la R epública  del U ru g u ay  nada  notable  
ocurr ía .

El nuevo Presidente  in te r ino  del P a rag u ay  F r a n 
cisco Solano López no hab ia  adoptado  todavía  d is
posición a lguna de im portancia  p a ra  su ad m in is t r a 
ción.

CRONICA EXTRANJERA*

Un nogal en una cepa,—En una viña del departamen
to de Vanclusa se observa ei raro fenómeno de un tierno 
nogal implantado en una cepa y en perfecto estado de 
vegetación. La cepa tiene unos 13 á 14 años, y se divide 
en cuatro brazos. De uno de estos sale el brazo del nogal 
que al parecer tiene cinco años, y su elevación es de 
1,25 metros (4 piés y 6 pulgadas). Este ingerto natural se 
explica por la proximidad de un nogal viejo, situado á 5 
ó 6 metros de la cepa ingeniada. Es de presumir que es
ta tendría algún hueco, en el cual debió de caer alguna 
nuez en perfecta sazón, pues renuevo no pudo ser en 
atención á que el nogal ya no los echa. La nuez, pues, 
depositada en el interior de la vid, precisamente encon
tró jugo suficiente para germinar, arraigarse en la sus
tancia de la cepa , alimentarse de la misma y producir 
el tronco que se abrió paso al través de un nudillo, lié 
aquí,  pues, un gran parásito en un pequeño arbusto, in 
capaz de sostenerlo mucho tiempo.

   El corcl.—El coral es objeto de una industria casi
especial de Italia , pues aunque Marsella también se ocu
pa de ella , es en condiciones muy limitadas. Italia tiene 
4.000 marinos exclusivamente dedicados á ¡a pesca dsl 
c o ra l , y una veintena do fábricas más ó ménos im por
tantes en Nápoies, T ráp an i , Liorna y Génova , donde se 
trabaja esta preciosa mater ia.

Todos ios años durante el mes de Marzo se,ven salir de 
Liorna numerosas embarcaciones con una tripulación de 
10 ó 14 hombres que se dirigen, unas hácia el Africa fran
cesa , otras a Cerdeña é isla de E lb a , y últ imamente 
otras á Antignano, pequeño puerto cerca de Liorna. Para 
que uno de estos barcos pueda considerar haber hecho 
un buen viaje, es preciso que traiga por lo ménos 160 
kilogramos de coral, cuya mitad sea de, buena calidad.

En el comercio se distinguen tres especies de co ra l : el 
de color de rosa, cuyo valor en el estado bruto suele ser 
de 500 francos por kilogramo ; el rojo , cuyo precio está

de 75 á 400 francos, y el pálido, que varia enorm em en
te su valor según la calidad y el tinte.

El coral bruto se vende en Liorna y otros puntos de 
Italia á los comerciantes que le hacen trabajar. Las m u 
jeres y niños son los que se emplean en esta industria, 
que según ya dijimos más arr iba , tiene en la Península 
grandes establecimientos, como por ejemplo uno de 
L io rna , donde se ocupan más de 400 obreros.

Hay talleres donde se consumen anualmente 500 kiló. 
gramos de materia bruta, y entregan al comercio cerca 
de dos tercios de este peso de coral trabajado. Una de las 
cosas notables de esta industria es que, á pesar de re i
terados ensayos, no se han podido aplicar máquinas al 
trabajo del coral.
 Sociedad civil de la Exposición universal y permanen
te .—El objeto de esta sociedad es la construcción de un 
palacio destinado á recibir permanentemente los productos 
de la,industria francesa y extranjera, arrendando las su 
perficies de este palacio.

La Exposición universal y permanente so presenta va 
en el estado de un negocio conchudo, exento de loda ia- 
certidumbre; y ios que quieran asociarse pueden a rre 
glar su participación á la importancia ventajas y me
didas conocidas.

Lrrenos y construcciones. — El valor total de los in 
muebles está valuado al m ínimum  en 15 millones de fran
cos, de los cuales siete consisten en terrones y echo en edi
ficios.

Ei palacio construido sobra 116.000 metros superficia
les en París, cuartel da Auteuil , se abrirá en Agosto da 
4803.

Alquileres.— Ingresos.-—Setenta y c i ñ o  mil metros su 
perüciales hay para alquilar.

Cincuenta mil están alquilados á 30 francos anuales,
1.500.000.

Veinte v cinco mil se alquilan á 50 francos por año,
4.250.000. "

Total 2.750.000.
Los arriendos se hacen por seis años, de los cuales se 

pagan dos anticipados.
No se tiene en cuenta ningún ingreso accidental , co

mo derechos de entrada en días reservados, derechos de 
depósito, de almacenaje , de catálogo & c . , ni siquiera el 
producto de alquiler de las tablas de anuncio.

Propiedad.— E m isim . - L a  propiedad está representada 
por 15.000 obligaciones hipotecarias de 500 francos, y por 
4 00 partes beneficiadas de 7.500.

Los fundadores-propietarios,  á solicitud de un gran 
número de expositores que deseaban participar de la rea
lización financiera de la empresa, han consentido en emi
tir por suscricion :

5.000 obligaciones y 400 partes beneficiadas.
Obligaciones. — Precio 500 francos; interés 25 f ran 

cos; reembolso 625 francos en 24 años por sorteos anua
les.

Estas obligaciones son obligaciones aseguradas de 
primer o rden ,  pues consisten en inmuebles de co m 
promiso hipotecario de doble valor que el capital pres
tado.

Calculando los 25 francos de interés y los 425 de 
pr im a , representan una colocación á 6,35 por 4 00 al 
año,

La amortización , de una rapidez inusitada , empezará 
en 4 863.

Intereses pagaderos por semestres ( integralmente , sin 
deducción de impuesto) los dias 4.® de Marzo y de Se
tiembre.

Se empiezan¿ disfrutar intereses desde 4.*de Octubre 
de 1862.

Las obligaciones hipotecarias han sido creadas , y la 
inscripción tomada en virtud de escritura otorgada ante 
Mr. Verner, Notario de Colmar, ei 16 dé Setiembre de 
4 862. Una copia de esta acta y los estatutos de La sociedad 
se han depositado en poder de Mr. L&voignat, Notario de 
París, calle de Caumartin, núm 29.

Partes beneficiadas.—-Los beneficios que quedarán ín
tegros hasta la completa amortización del capital inveiti - 
do, asi como la propiedad de todos los bienes muebles é in - 
muebles] de la asociación, á me uAa que esta amortización 
se verifique, pertenecen á las mil partes beneficiadas.

Los asociados no so obligan más allá de sus desembol
sos ni aun respecto de terceros.

Las partes son nominales o al portador y divisibles 
por décimos; su renta segura y estable desde ahora en 
!a forma siguiente:

Alquileres ^segurados por año , 2.750.000 frs.
A deducir: gastos generales, 275 0*00 írs.—Se: vicio 

de E s  obligaciones, 675.000 frs.—Reembolso en seis años 
del capital de cii-co mil'onrs, o s la d o  pur los fundadores. 
800.030 frs. , 4 0 pcv 100 do bonoih;io líaohm á U hit ac
ción-general y comité admiuislrafiv-? mLíséO f: --.

Boncficir-s netos para  los sois .•■nos , 810.900
francos; 810 f;'. por parte , 84 pw  décimo d v pai ?\\ ó 10,80 
per 4 00 al año.

Pasados los seis prime: os a ños y estando amortizados 
los cinco millones, las parles beneficiadas percibirán 
anuahiicnto «.620.000 fr. en lugar de 3i 0.ó70 , o sean- 
1.620 fr. por p a r i o , 462 por d é i im o u e i >; ¿ • (o , o 2 L 6 0 
por 4 0o al año.

Después dol reembolso íntegto do Ls obligaciones, las 
mil partes r-e o-mvertirán en propietarias únicas do todos 
los mmuebios de : i csocim.'. .■ , .. tuñéLumo A  valor 
actual de estos inmuebles, estimado al mínimum en 15 
millones, el valor de cada parte será de 4 5.000 fr.

Condiciones de suscricion.—Todo suseritor de 2o obli
gaciones tendrá derecho á suscribir por preferencia una 
parte beneficiada.

Todo suscrito:' de cinco obligaciones tendrá derecho 
igualmente por preferencia á suscribir dos décimos de 
parte beneficiada.

D E S E M B O L S O .

Obligaciones.
425 francos al suscribirse.
125 del 1.a al 5 de Noviembre de 1862.
4 25 del 4.* al 5 de Diciembre de id.
4 25 del 1.® al 5 de Enero de 1863.

Partes beneficiadas.
Partes Décimos 

enteras. de parte.

AI suscribirse..................................... 2 500 250
Dei 15 al 20 de Noviembre de 4862. 2.500 250
Del 4 5 al 20 de Diciembre da id. . .  2.500 250

En caso de desembolsos anticipados, los intereses serán 
bonificados á ios suscrilores á razón de 5 por 4 00.

La suscricion está abierta en París en casa de MM. P. 
Martin y compañía , oficinas de la Semana financiera, rué 
Richelieu, 80 , á la orden de los cuales se puede entregar 
en las sucursales del Banco de Francia y en la adminis
tración general de la Exposición universal y permanente, 
boulevard des Capucines, 35.
g g y .  JLl ILLü: L.—11 ------------ JS U —  Á-----------JEW

INTERIOR.
MADRID 28 DE NOVIEMBRE.

ESPA Ñ A . E N  XiON&RES (!)•

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CA R TA  D É C IM A 5 F T IM A .

Así como, á más de la Exposición universal de la in 
dustria y las artes, habia en Londres una exposición es
pecial de objetos antiguos, y otra exposición especial de 
agricultura ,y  otra exposición, especial de caballos, y otra 
exposición d~e perros, y otra de flores y otras mil expo
siciones que en más ó ménos extensión se referían á asun
tos da interés público para extranjeros y nacionales, así 
también hubo un dia destinado a la Exposición especial 
de gentes. Este dia fué el establecido para la distribución 
de premios á los expositores.

Ei lector sano ya, y si no nosotros se lo decimos a b o ♦ 
ra ,  que el Palacio de Konsington, edificado en el parque 
del mismo nombre , y frente 'al gran Museo que lleva su 
título, tiene por desahogo, ó como si dijéramos patio de 
recreo, el Jardín de la Sociedad Real de Horticultura, que 
es, no solo el mayor/sino el más elegante, el más espacio
so, el más rico y el más monumental de los jardines de 
Londres. A e-le jardín se entraba en los dias ordinarios 
por el precio mismo de la Exposición : los dias extraordi
narios exigían una leve cuota por su ingreso; los sába
dos se pagaba 25 rs., y el gran día del jard ín , esto es, el 
dia que llamamos nosotros de la Exposición de gentes, se ña
paba libre para todo el mundo, merced al alto precio que 
se habia establecido para la contemplación general d e ja  
ceremonia. F.ri este jardín y al aire libre es, con efecto 
donde iba á celebrarse el acto solemne de recompensar 
al ingenio humano en sus legítimos representantes los 
expositores más notables do todos los países cultos.

So engañan mucho, ó por mejor decir, hablan de me- 
moría los"que niegan en general el baen gusto de los in 
gleses. Cierto es que existe otra nación en Europa cuya 
coquetería y gracia se reflejan desde el aspecto de sus ciu
dades hasta el pormenor del más insignificante de sus 
utensilios domésticos ; y que esa nación , comparada, no 
diremos con Inglaterra, sino con todas las restantes del 
g lo b o ,  sobresale siempre en materias de^buen gusto, y

  , | | . . ,
(I) Véanse las Gacetas de 4 6 , 23 y 30 de Junio, 7 ,  14 

17 y 29 de Julio, 8 , 11 , 4 4 , 24 v 29 de Agosto, 8 y  20 
de Octubre, 6 y 14 del actual.



casi m onopoliza el savoir-faire , como ellos m ism os llam an 
al agí adab le  a tractivo  de sus o b ras. Pero si Ing laterra  
está después de Francia  en  e l m enudeo de la belleza ( ¿ 
pesar de lo m ucho que  ha adelantado en este sentido d u 
ra n te  los ú ltim os años), no lo está seg u ram en te  en  c u a n 
to á la form a y disposición de esos conjuntos gigantescos 
en los cuales se atiende m énos á la g racia  del perfil que 
á la a rm o n ía , severidad y b u en  a i r e ,  digám oslo a s í, de 
la com posición. Bajo este  pu n to  de vista no tien e  nada 
q ue  e n v id ia r  á pueblo  a lguno.

T ratábase  ahora  de congregar para un  m ism o acto á 
P rín c ip es y  m agnates de todas las n a c io n e s ; á sabios, 
in d u stria les , a r tis ta s , e sc rito res ; curiosos opu len tos de 
todos los p a íses ; altezas individuales á q u ienes su  excesi
vo nú m ero  convertía  en  m u ch e d u m b re , pero  m u ch e
du m b re  e sp e c ia l, cualq u iera  de cuyos ejem plares signi
ficaba en  su  ram o ,e n  su p a tr ia , en su  cen tro  de acción 
tan to  po r lo m énos como los que en congregaciones par
ticulares m erecen solios, y exigen preem inencias de lo
calidad , y agasajo en  la forma de recib irlos. ¿D ónde, 
p u e s , congregar esta m asa de gentes d istinguidas ? ¿cuá
les sus asientos y  colocaciones? ¿qu ién  el recep to r de tan  
e x tra ñ o , num eroso  y espléndido co n cu rso ?

Los ingleses lo resolvieron de esta m anera: pa ra  salón 
el cam po; para tech u m b re  ei cielo ; para a lfom bra el cés
ped y  las ílo res; sobre  una cascada un  tro n o ; p ara  r e 
cep to r la som bra de la R eina; para orden  ge rárq u ico  el 
abecedario de las naciones ; para em blem a de la fe stiv i
dad bandero las in d u s tr ia le s ; para agasajo m úsicos y a r 
m onías de todos los países presen tes; para esplendidez de 
la cerem onia  70.000 espectadores a tra ídos por la n o v e 
dad de la m ism a. Tal y no otro fué el p rog ram a. Véase 
si con razón décimos que aquello, m ás que  una  solem nidad 
propiam ente  dicha , era una Exposición de gentes. ¡Pero 
qué  g e n te s !

Hay en las m ultitudes de Ing laterra’ m ucho m ás q u e  
ob se rv ar que en las m ultitudes de n inguna parte . La orga • 
nizacion sociai del pueblo inglés, ya lo liemos dicho antes 
de ahora, establece profundas divisiones de gerarqu ía  que 
trasc ien d en ¿hastada?p laza  p ú b lica , cuan to  m ás en los lí
m ites de un  concurso  cu a lqu iera . Las a ris tocracias , no 
solo .se separan  de las dem ocracias, sino que ellas m is
m as se alejan e n tre  sí por ram os y condiciones , como si 
nada  tu v ie ran  que ver las una* con las otras. El pueb lo  
obrero  no se mezcla n u nca  con el pueblo c o m e rc ia l, ni 
el pueblo com ercial con el pueblo p en sad o r, n i el pu e
blo  pensador con el pueblo rico , ni el p u e b lo  rico con 
el pueblo ilustre . Si a lguna voz la índole de la reun ión  
convocada exige la presencia de clases d is tin ta s , como 
sucede com unm ente en los asun tos p ú b lico s, esas clases, 
s in  em bargo , se ven allí divididas por c iertas vallas so
ciales q u e , si im perceptibles para  la generalidad  de las 
g e n te s , no lo son para el observador prevenido. Parece 
q u e  cada inglés tiene la m edida exacta  de su valer y la 
conciencia ju sta  del rango  que le c o rre sp o n d e , para no 
in c u rr ir  en desigualdades que le d ep rim an  ó le enaltezcan  
m ás d é lo  necesario. De este respeto  á la autoridad p r i
vada prov iene  el respeto  á la A utoridad p ú b lica , y am 
bos son causa m anifiesta del o rden adm irable que se ob 
serva s iem pre  en todos los concursos.

Parece m entira  que u n  pueblo como Londres, cuya 
vecindad se eleva á tres  m illones de hab itan tes, esté go 
bernado  por 8.000 policías qu e  no gastan espada ni b a s 
tón. E ste  fenóm eno, que adm ira  á cuan tos tienen noticia 
de é l , m erece b ien  estud iarse  m ás de lo quq se estudia, 
p o rq u e  acontece en un  país q u e  no se d is tin g u e  por lo 
d ócil, n i por lo m o rig e rad o , ni por lo culto de sus cla
ses in ferio res. La m ayor pa rte  de los e x tran je ro s  que 
van á Londres se con ten tan  con adm irarse  del fenóm eno 
y  achacarlo  todo lo m ás á casualidad ó m ilagro; pero en 
el m undo no hay  milagros ni casualidades cuando depen
den de los hom bres; en  el m undo de la hum anidad  no 
h ay  m ás que  m atem áticas.

¿P o r qué  es tan  fácil de gobernar el pueblo  inglés? 
— P o rq u e  su gobernación no depende tanto  del G obierno 
como del pueblo m ism o; porque hay clases, y las clases 
se gob iern an  las unas á las otras; porque hay g e ra rq tm s , 
y las ge rarq u ias  sirv en  de an tem ural á la licencia; p o r
que hay  desigualdad so c ia l, y la desigualdad social es el 
fundam ento  y el emblema de’ la igualdad m oral; porque 
h a y , en f in , despotism o ind iv idual, y el despotism o in 
d iv idual (vam os á escrib ir una frase trem en d a) el despo
tism o in d iv id u a le s  la ún ica  base do la libertad  pública .

Aquellos que se escandalicen de ciertas palabras p o r
que no están  acostum brados á leerlas en el d iccionario  
c o rrie n te  de la politiquería  co n tem p o rán ea , pueden  es
p e ra r  un ra to  si g u stan  para  in form arse  de lo q u e  vamos 
á decir. Po rque  precisam en te  hablam os de un  país en 
donde son verdad las libertades posibles; en donde existe 
la lib e rtad  ind iv idual, y la libertad  del trab a jo , y la de 
la in d u stria , y la de la vida, y la de las costum bres, y la 
de las p a lab ras , y hasta de la conciencia. Porque caba l
m ente  Ing laterra  es el único pueblo antiguo y m oderno 
donde el hom bre de bien  puede acostarse diciendo: « n a 
die me lev an tará  como yo no q u ie ra ;» el único país don
d e 'e l  hom bre activo puede decir: ayo seré rico si me dá 
la g a n a ;»  el ún ico  país donde el hom bre sabio puede de
c ir :  a y o  seré  escuchado de todos como me em peñe en 
s e r l o ; » el único  país donde el hom bre  de gran  e n te n d i
m ien to , de g ran  in stru cc ió n , de g ran  m oralidad y de gran  
patrio tism o puede d ec ir: «m i padre fué un cochero , yo 
seré  casi tan to  como un  R ey.»— Y cuando se habla  con 
adm iración  de un  país de esta especie , y s in  em bargo se 
sien tan fp roposic ionesJcom o la que  nosotros hemos s e n 
tad o , parece que se tiene cierto  derecho á re fu ta r  a c re 
d itadas teorías, s in  in cu rrir  en la nota de oscu ran te  ó íeu- 
dalista con qu e  ya nos h ab rá  anatem atizado m ás de uno.

Engañar! m iserablem ente al pueblo los q u e  le exp lican  
la igualdad de la m anera  que se explica en  n u estro s  dias. 
Se engañan  m iserablem ente  á sí m ismos los q u e  predican  
u n a  igualdad social que no existe filosóficam ente , que rio 
debe ex is tir de hech o , que no creen ni p ractican  los m ás 
dem ocráticos predicadores. No hay más igualdad que la 
igualdad m o ra l/  aquella po r la que los hom bres deben ser 
gobernados; la igualdad de la ju s tic ia , la igualdad de la 
re co m p en sa , la igualdad del derecho. Pero esa o tra igual- 
ciad (y  es la que se proclam a co m u n m en te , la q u e  se 
qu iere  y la q u e  se acepta ), que consiste en la confusión 
ae  los en ten d im ien to s, de las actividades y  de las v i r t u 
des ; esa o tra  igualdad que tiende á la su b v ersió n  de todo 
órden g e rárq u ico , ai desprecio de todas las p reem inencias 
ju s ta s , al grosero  repudio de toda clase de autoridades; ese 
princip io  p e rtu rb a d o r que se va inocu lando  len tam en te  
en las e n tra ñ as  del pueblo por el cual, á pretexto  de d e r
r ib a r ios ídolos, se d e rrib an  las im ágenes; á pretexto  de 
d e s tru ir  in n atas noblezas, se destru y en  noblezas propias; 
á  pretex to  de b a rre r  odiosos p riv ile g io s , se b a r re n  y e n 
su c ian  privilegios sagrados que tienen por o rigen  el sa 

b e r , la actividad , la v irtud  , e l valor ó el p a trio tism o; y 
todo en nom bre de una igualdad  casi tísica, igualdad, como 
si dijéram os, de e s ta tu ra , de bolsa y com edor; igualdad 
rep u g n an te  que  confunde al sucio con el lim p io , al c o r 
tés con el inciv il, al bu en o  con el m a lo , al que debe 
ap ren d er con el q u e  ha de e n s e ñ a r , al qu e  trabaja  con el 
q u e  d u erm e , al que tiene  conciencia coa el q u e  carece de 
e lla , al que v iv eá  costa de los dem ás con el que  p ro d u ce  
para  m uchos,— esa igualdad es un  c rim en  p re d ic a rla , es 
una insensatez s e n t ir la , es una abdicación reconocerla.

Los ingleses no la han  reconocido n u n c a , no la re co 
nocen ahora  ni llevan  trazas de reconocerla  jam ás. Y 
cuenta que no es el G obierno qu ien  lo p roh íbe, porque allí, 
como hemos dicho m uchas veces, el G obierno cási se m ete 
en  nada ; son los ingleses m ism os quienes lo rechaz*an; 
son  las ciases las que se c ircu n sc rib en  ; son  las gerarq u ias  
las que se parapetan  ; e s , como anunciam os ántes , un 
despotism o indiv idual el qu e  produce  la sum a de lib e rta 
des pú b licas.—Cada in g lé s , teniendo á gala el no e levar
se y á desdoro el r e h u n d ir s e , ap ren d e  lo que debe á ios 
altos por la can tidad  que exige á los peq u eñ o s; y la sum a 
de exigencias de a rrib a  á abajo con la de respetos de ab a 
jo á a r r ib a ,  constituye ese eq u ilib rio  social, nun ca  in te r 
ru m p id o  por débiles condescendencias, q u e  hace gober
nable á un  pueblo  cuya docilidad , rep e tim o s, cuya c u l
tu ra  y m origeración están  m uy lejos de la exactitud .

Ahora se com prenderá  cómo un pueblo de tres m illones 
de habitantes se gobierna con 8.000 sa lvaguard ias sin  es
pada ni bastón; porque se co m p renderá  tam bién  qu e  esa 
fuerza no es encasa como p a re c e , sino antes bien la m ás 
num erosa  del m undo, toda vez q u e  la policía de levita 
azul y galones b lancos en la m anga es la m ás in sig n ifi
c a n te . habiendo como hay una policía social que consta 
de 2,999.000 salvaguardias para  cada inglés de los que tran 
sitan  por L ondres.

Si este despotism o gerárqu ico  fuera in ta lad rab le , se con
v e rtiría  seguram ente  en un  despotism o político m uy odio
so; pero como todo c iudadano  tiene el derecho de ro tu ra r  
esas clases y esas g e ra rq u ia s ;  como los cam inos públicos 
están a b ie rto s , y u n  tendero  de com estibles pasa á Baro
net y á M inistro si sus m éritos y su  trabajo  lo justifican , 
nadie tiene detecho  á qu e ja rse  de opresión ; y á la ver - 
dad nadie se queja, sino por el con trarío , todos persisten  
en la invu lnerab ilidad  de su  clase, seguros de que en ella 
estriba el g ran  princip io  dei respeto y dignidad hum anas.

Tan léjos de ser un despotism o odioso, es la base del 
p rog reso , del ó rden  y de la libertad . — Las diferencias 
son el alm a de la e m u la c ió n ; y á la m anera  que un  m u 
chacho desaliñado y súcio á q u ien  sus padres no p ueden  
ver decente ni po r consejos ni rep rensiones , se con v ie r
te en atildado lechuguino desde el m om ento en q u e  se 
enam ora de una m uchacha y aspira á ser preferido de 
ella* del m ism o m o d o , au n  cuando la com paración p a 
rezca e x tra v a g a n te , los hom bres se esm eran  y trabaj'aa 
por o b tener un  grado su p erio r d is tin g u id o , desde el in s
tan te  en que ese grado se alcanza á fuerza de m éritos 
e jem plares. Es tam bién la base del órden , porque el ó r 
den depende del respeto  m útuo, sin  el cual una confianza 
hoy , u n a  im prudencia  m ás tarde  , u n a  agresión después, 
conducen n a tu ra lm en te  á ese estado de an arq u ía  social 
en q u e , á p retexto  de pa triarcales franquezas, se in c u r
re  en  in su frib les vejaciones. Y por ú ltim o , es la base de 
la libertad  , porque no hay libertad  sin  derechos y sin  
d e b e re s , n in g u n o  de los cuales se ajustan m ás al c a rá c 
ter independiente  del h o m b re , como el deber de no m o
lestar á n á d ie , y el derecho de no se r m olestado por 
n in g u n o .— Y no se diga que en un  pueblo constitu ido  de 
g e ra rq u ia s , la ú ltim a es la que sufre la pesadum bre  de 
las d em ás: pues al c o n tra rio , allí donde por convenci
m iento y por costum bre se respeten  todas las c la s e s , es 
donde puede se r respetada la que  no  tiene que alegar 
otros tíjulos de consideración que su traba jo  y su pobreza, 
poco ó nada respetados co m unm ente  sin  duda alguna.

V ive, p u e s , el pueblo de Ing laterra  en la persuasión  
de ser m ás libre que  n in g u n o , porque se hace v o lun ta ria 
m ente esclavo de las leyes sociales que  em barazan  la ac 
ción de todos los m alos in stin to s y facilitan  el ejercicio 
de todos los buenos ; respeta por cálculo la suprem acía de 
los poderosos , en la esperanza  de llegar fácilm ente al 
p un to  del respeto y en la c e rtid u m b re  de ser á su vez 
respetado lo m ism o de los que le su p eran  que de los que 
le siguen en fo rtu n a ; co n se rv a , por f i n , el ó rden  con 
perseveran te  e x a c ti tu d , p o rq u e  la experienc ia  le ha e n 
señado que en el órden  existe la posibilidad de se r  a te n 
dido, m ién tras  que el desorden provoca las violencias y 
perrn te los desafueros tu m u ltu ario s de que  él sería  c ie r
tam ente la p rim era  v íctim a como en todas partes sucede.

Ahora b ien  : la co stum bre  por un lado, el co n v en c i
m iento por o t r o , establecen la división de c la se s , sin que 
n inguno  se resienta de ella ni trate de a lteraría; pues como 
todos tienen á orgullo  p e rten ecer á a lg u n a , nádie se c o n 
sidera  sino en su puesto al dejar de a lte rn a r con las r e s 
tantes. A esto se debe el ex traño  aspecto q u e  las m u lti
tudes p resen tan  á los ojos del observador en aquel to r 
bellino de L ondres.—Nada m ás ra ro , efectivam ente, para 
el viajero como p e n e tra r  á las doce de la m añana en H y- 
d e -P a rk , creyéndolo  so lita rio , y e n co n tra rse  un  m undo 
de elegancia y belleza que  á pié ios u n o s , en coche la 
m ayor p a rte  , á caballo in fin ito s, más bien que pasear el 
día en  que se les v e , parece  que pasean la m adrugada 
de una noche de insom nio. Se hace increíb le  cómo la 
a ris tocracia  tradicional que en otros países duerm e á 
aquellas horas el cansancio  de la noche p re ce d en te , esté 
dispuesta en Londres para lu cir sus*m ejores tren es, para  
c o rre r  sus m ás bellos cab a llo s, para  ev idenciarse  toda 
en te ra  an te  el puñado de ex tran je ro s , que a traídos por 
la c u r io s id a d , invaden  el p arque. Y es q u e  la a ris to c ra 
cia de apellido aprovecha la ocasión de u n a  hora  in tem 
pestiva y de un  día o rd inario  para poblar sola aquella 
enorm e ex tensión  de cam po , qu e  después de todo es el 
ún ico  paseo o fic ia l, digám oslo así , de la g ran  m etrópoli. 
Seguid el parque a rrib a  po r espacio de dos h o ra s, y á la 
vuelta encon trá is asim ism o las avenidas cuajadas de g en 
tes , de carru a jes  y cab a llo s; pero ya no  conocéis á n a 
die de los que visteis poco há ; han desaparecido sin  saber 
cómo , y les su s titu y e  o tra  m ultitud  no m énos opulenta 
y vistosa, que después de las dos de la tard e  v ie n e , no 
sabem os si á a rro ja r  la p r im e ra , ó á in v ad ir el terreno  
q u e  aquella deja lib re  en la hu id a  que em p ren d e  de la 
segunda. Es la banca y la alta p ro p ie d a d , que escojen su 
hora m ás cómoda de paseo , ántes qu e  el tum ulto  de la 
clase m edia se desborde por las avenidas del p a rq u e , co
m o sucede infalib lem ente desde las cuatro ; hora en  que  la 
banca se re tira  á su  vez, no sin  halla rse  en el cam ino al 
pueblo traba jador que  en m uchedum bres com pactas a c u 
de á d isfru ta r del campo desde las seis en  adelante.

Pocos m om entos se n ece s ita n , p u e s , para  observar 
las p ro fundas divisiones del pueblo  de In g la te rra  en sus

relaciones y tra to  público sin  m overse de u n  m ism o p a 
raje. Pero hay otros sitios donde  se nota con m ayor evi 
dencia este ap artam ien to  de las categorías q u e  dá a s 
pectos tan  variados á las m u ltitu d es. La sociedad, el te a 
t ro ,  el c o n c ie r to , la iglesia , el m e rc a d o , todo local c ir 
cu nscrito  donde la vista puede posarse con de ten ció n , 
ofrece espacio á este género  de observaciones, s in  que u n a  
vez conocida la clave, h aya  lu g ar á dudas respecto  a lg ru p o  
de que se com pone cada una de las p a rtes  c o n cu rren te s . Si 
es un  baile al que se asiste , y  la* a ris tocrac ia  de la san g re  
está sentada, la aristocracia del d inero  p a se a : si es la ópera 
el punto  de observación, el pueblo  no figura en  n inguna p a r
te: si la sala de m úsica, los in te ligen tes y aficionados se re -  
unen en puesto  d istin to  de la g e n e ra lid a d : si la iglesia, se 
gún  la hora puede ad iv inarse  el c o n c u rso : si el alm acén, no 
com pran  unos ni en el barrio , n i en  la ca lle , n i en la tie n 
da donde com pran los otros. Hasta el traje  varía  en  g ran  
m a n e ra , au n  dados idén ticos tipos de posición y b ienes 
de fo rtu n a  , p o rq u e  no es la moda de un as clases la m is 
ma que agrada y se acepta por las dem ás.

Tenem os así que el aspesto ín tim o de L ondres difie
re  tanto  del de todas las capitales de Europa. M adrid, Pa
rís, por ejem plo, no pueden d ividirse m ás que en dos ca 
tegorías personales; pobres y ricos. Todos los pobres se 
parecen en  sus costum bres, en  sus tra jes , en sus aficio
nes : todos los ricos son iguales en  su modo de v es tir , en 
su modo de gastar, en la form a con que se p resen tan  re 
unidos. La m u je r al hacerse un  tra je , eljhom bre al com 
prarse  una le v ita , no tienen que decir qu iénes so n , sino  
el d inero  que pueden ó qu ieren  in v e r t ir :  no h ay  m ás que 
una m oda, una elegancia, un  tipo; siendo m uy com ún 
q u e , así como en la Fuente Castellana y en  el Bosque de 
Bolonia se codean ind istin tam ente  todas las clases y se 
ti (^)iezan los m ás lujosos trenes de la aristocracia con el 
desvencijado carricoche de a lq u ile r , así tam bién  las galas 
y prendas de m ás lujo no sean  siem pre  los p rim ero s en  
lucirlas po tentados y damas do- conocida a lcu rn ia  , q u ie 
nes por el con trario  suelen  gastarlas después del efecto 
que con ellas han  producido m ujeres de ayer m añana y 
hom bres de m uy vu lgar ó dudosa procedencia. Del m ism o 
modo las m u ltitudes de París y Madrid p resen tan  de o r 
d inario  aspectos sem ejantes, como resu ltados que son de 
la mezcla de todas las clases; cuyas d iferencias son im 
perceptib les , cuyos respetos no se significan las unas á 
las o tras , cuya c o rte s ía , por lo m ism o, suele no p e rc i
b irse  en el confuso aglom eram iento  de la colectividad una 
y soberana.

Partiendo de esta b a se , el lector com prenderá  perfec
tam en te  c u án  inusitado sea el golpe de vista que debe 
o frece r, á ex tran je ro s ojos sobre  todo , una m ultitud  fas
tuosa de Londres cuando  las a ris to c rac ias la com pone cási 
exclusivam ente. Y esto es lo que sucedía la m añana de 
que hablam os.

A m ás de q u e  el precio de en trada  en el palacio de 
la Exposición e ra , como dijimos án tes, m uy elevado, m e
diaba esta vez la c ircunstancia  de que allí no iba á v e ri-  
carse  n in g ú n  acontecim iento de resu ltados p rácticos q u e  
indujese ai pueblo en  general á in v e r t ir  una  sum a re s 
petable en paseo. Los objetos de la Exposición de la in 
dustria  se hab ían  a rrin c o n ad o , para dejar anchas vías 
al c írculo  de la gente ; las m áquinas no an d aban , los u ten 
silios de curiosa v isualidad estaban  postergados, no  so
naban  los in stru m en to s m úsicos, no  se hacían e x p erien 
c ias, no se daba razón  de las cosas como los o tros dias; 
y solo u n a  fuen te  que a rro jab a  caños de azah ár y u n  
ja rd ín  poblado de flores olorosas1, y tal cual adorno en los 
escudos de las n a c io n e s , y m uchas bandas de m úsica de 
diversos países tocando aires nacionales, in com prensib les 
cási todos p a ra  cada uno de los que los oian, no e ran  a li
c ien te  b a s tan te , repetim os, para  trae r otro  co n cu rso  q u e  
el concurso  elegante y  deslum brador. Com poníase este 
de los expositores p re m iad o s ; de los com isarios de todos 
los p u e b lo s ; e x tran je ro s  ilu s tre s ; portadores de b illetes 
de estación ó sea en trada pe rp é tu a  en el palacio ; P rín c i
pes co n cu rren tes  á la solem nidad venidos de F rancia , 
Bélgica , A lem ania, I ta lia , Egipto y au n  m ás rem otas t ie r 
r a s ;  m iem bros del G obierno de las naciones colindantes; 
E m bajadores y  M inistros a c re d ita d o s ; rep re sen tan te s  de 
la prensa del m u n d o , de los cen tros sáb ios; Academ ias, 
Institu tos y C orporaciones p en sad o ra s; todos los cuerpos 
del Estado in g lé s ; toda la c o r te , toda la rep resen tac ió n  
pública , todo lo opulento, en fin, del m ás opulento de los 
pueb los, m atizado por d iez , d o ce, ve in te  mil dam as (nos
otros no podemos ni c alcu la r su  núm ero) que hab ían  d a 
do cita de be lleza , de osten tación , de b rillo  y  h e rm osura  
para  aquel encantado lugar á cuan tas m ujeres pudiesen  
osten tarlas.

Son infinitos los españoles que aq u el día estaban  p re 
sentes en K ensington, y el q u e  d u d e , por c ree r exaje- 
rado n u estro  d ich o , puede volverse al q u e  tenga al lado 
y p reg u n ta rle  si esas m ultitudes ideales de que  nos h ab lan  
las h isto rias an tiguas , si esas com arcas en  que la m ujer, 
más que c r ia tu ra , parece án g e l, no son todas pálidas re 
laciones y  qu im eras poéticas an te  el cuadro  del ja rd ín  
Real de H orticu ltu ra  el 15 de Julio de 1862.— P ro v erb ial 
es la belleza del tipo b ritá n ico ; de ese tipo que posee tez 
de n á c a r , y cabellos de o r o , y d ientes de m arfil ; pero  
no el m arfil, oro y nácar de las églogas bucólicas que tan  
parecióos son al hueso, estam bre y  harina  de arroz  d é la  
vida práctica , sino o ro ,  m arfil y n á ca r  tan  p u ro s ,  tan  
tersos y trasparen tes como los que producen  los a rro y o s  
del Missuorí ó las profundidades del Océano índico. P r o 
verbiales son la esbeltez de la forma , la riqueza  del t o 
cad o , la severidad  del a d e m m , la exquisita  p u lcritud  del 
conjunto  que  d istingue á la señora inglesa sob re  todas las 
dam as de todas p a r te s ; y hasta el p ro v erb ia l defecto tam 
b ién  de su  excesiva r ig id ez , de su aire poco expansivo , 
de su trato  rigorista  y grave en dem asía , h a sta  esos m is
mos defectos ind iv iduales se com prende ya que c o n sp iran  
á un  co n jun to  im ponente y d e slu m b ra d o r, d istante q u i
zá de la g racia  española y d é la  coquetería  francesa , pero  
severo como corresponde á la m agnífica cerem onia  de re 
com pensar el ingenio hum ano en la m etrópoli m ayor del 
un iverso . Aquellas d a m a s , e fec tivam en te , e ran  a llí u n  
a d o rn o , una ex p o sic ió n , u n  cerlám en  en que hub iera  s i
do im posib le la adjudicación del p rem io  de las E spérides ; 
e ran  el cortejo que hacia In g la te rra  al in d u stria l, al p e n 
sa d o r , al filósofo , al a rtista  que hab ían  llevado los p ro 
ductos de su n ú m en  á K en s ig to n ; e ran  el em blem a h u 
m ano de aquellos otros sím bolos m ateria les de palm as, de 
laurel, de m irto y  encina  con q u e  se h ab ían  adornado  los 
trofeos de las naciones p rem iadas en  e l concurso .

El Duque de Cam bridge, en su cualidad  de re p re se n 
tan te  de la Reina (porque la Reina Victoria qu ería  llo rar 
al p ríncipe  A lberto m ién tras  todos los países c an ta sen  
h im nos en su honor), el Duque de C am bridge, rodeado de 
los altos d ignatarios de la nación inglesa , de los com isa
rios Reales de la E xposición, de la com pañía prom ovedora

del certám en , de los P rínc ipes, M inistros y Em bajadores
de los d iversos p u eb los, apareció  so b re  la plataform a del 
trono  que, como hejnos dicho, se habia elevado en la cú s
pide de u n a  m ontaña de ag u a; y a l l í , acto r ú n ico  del in 
m enso teatro  que tenia por lu cerna  el s o l , po r especta
dores el concurso  en u n c iad o , por o rq u esta  la d isonan te  
asonancia de cien  bandas q u e  desde puntos tan  d iversos 
hab ían  venido á en to n a r en aquel in s tan te  el Dios salve  
al Rey, q u e  allí significaba Dios salve á la A utoridad de 
donde emana todo lo que v e m o s ; el Duque de C am bridge, 
después de  las cerem onias de estilo, au torizó , Sancionó y 
publicó los ju ic ios del Ju rad o  contenidos en  u n  g ran  vo 
lum en  im preso  que in stan tán eam en te  se com enzó ¿ v en 
der por e n tre  la apiñada co n cu rren cia  ; la c u a l ,  sin  otro 
m otivo de estupefacción qu e  el sim plísim o qu e  acabam os 
de re fe rir  , había p e rm a n ec id o , sin  em bargo, m uda, e n 
can tada  , in m óv il, como lo dem uestra la exacta fotografía 
del acto que pudo  sacarse  desde una de las cúpulas del 
coloso de K ensington. ¡Tan asom brada h ab ia  quedado de 
si m ism a y de la idea que solem nizaba a l l í !

Después desfiló por delante del trono , ascendiendo  y  
descendiendo a lte rna tivam en te  po r dos anchas g rad erías  
laterales , la procesión m ás ex traña  que puede im aginarse; 
porque al son de una m archa triu n fa l y  con acom paña
m iento tan  deslum bran te  ó m ás acaso que  los que refie
re  Suetonio de Galígula y C laud io , no pasaban  despojos 
de la g u e rra , ni trofeos cíe v ic to r ia s , ni sa rta s  de escla 
vos con cadenas , ni c arro s triun fa les a rra s trad o s  por t i 
gres , ni coros de doncellas medio desnudas quem ando 
perfum es en honor del Soberano qu e  presidia la cerem o 
nia ; y eso que aquel Soberano tem a 200 m illones de sú b 
ditos , y bajeles que llegaban á todos los confines del u n i
ve rso , y  oro p ara  sem b rar ,n o  el circo de R om a, que eso 
es b ien  poco , sino para e lev ar un  m onum ento  rep re sen 
tado  allí delante por valor de 4.000 m illo n es de duros, y  
predom inio p ara  llam ar á su casa una concurrencia  como 
la que  habia ido á v e rle : todo lo c o n tra r io ; por delan te  
de aquel M onarca pasaban solo unos Oficiales galoneados 
qhe llevaban en alto sencillas bandero las , donde se leia 
Clase 1 . \  Clase 2.a y hasta 36 clases más . banderolas se 
m ejantes, es c ie r to , á las de Senatus Populosque Roma
n a s ,  pero  que significaban sin  duda otros triun fos de los 
del gran  im perio  a n t ig u o , pues la correspondencia  em
presa de los signos m is te rio so s, según indicaba el lib ro  
que se repartía  , a u n  cuando tam bién  hacia alusiones á la 
E sp a ñ a , y á la Galia , y  á los germ anos y á los a te n ie n 
ses , iba seguida de m otes tan vulgares como sustancias 
a lim en tic ia s , instrum entos de labranza  , cáñamo y  lino , 
productos medicinales y o tros tan  groseros como estos; 
cada una de cuyas enseñas aparecía rodeada de u n o s  pobres 
hom bres vestidos de negro , sin  m ás adorno que una c in ta  
szul en el o ja l , y q u e  confundidos por cierto  honor in e x 
plicable , bajaban la cabeza al em p arejar con el P ríncipe, 
siendo muchas^ veces ayudados á p roseguir la m archa 
por g randes señores de la cor t e , por M agistrados, por 
Generales , por pontífices del cu lto  divino, qu e  se acerca
ban cariñosam en te  á e llo s, como si 2.000 años de p r o 
greso m oral hub iesen  trastrocado  los papeles sociales.

Aquella procesión, desenroscándose después por las ca
lles floridas del ja rd ín , y a travesando  el m ajestuoso c o n cu r
so se encam inó  á la puerta p rin c ip a l del g ran  palacio .que 
revestido  todo él de b andero las , a tronado  por tas a rm o 
nías de los h im nos, vivificado por los resp lan d o res de la 
clarísim a luz  que p enetraba  por sus cúpulas de cris ta l,
em bellecido (no decim os la palabra), peripuesto con los
adornos n a tu ra le s  de tan to  objeto g a la a , de tanto u te n s i
lio p rim o ro so , de tan ta  c ien cia , de tan ta  inven tiv a  , de 
tanta laboriosidad r isu e ñ a s , se vió invadido de rep en te , 
en  alas del deseo patrió tico  que sin tió  cada cu a l por a p i
ñ a rse  en el círculo  trazado á su país, d onde  cada m ú s i
ca hab laba u n a  lengua , que todas ju n ta s  sem ejaban o tra  
Babel, pero  ñ o la  soberb ia  Babel castigada por Dios, sino 
la Babel industrio sa  d igna del Deus est machina  de su  
frontispicio.

E n to n ces , agrupada cada colonia ex tran je ra  alrededor 
del escudo de sus a rm a s , y h ab lando  todas ellas por la 
voz de sus músicos ¡voz que por desdicha no tenia in té r
p retes p ara  los pechos españoles); oyendo sonar unos su s 
cantos n ac io n ales , direm os, y p re lud iándoselos o tros en  
su im aginación , todos vim os deslizarse la com itiva por la 
extensa nave del palacio , orgullosos con tener un puesto  
en aquel certám en , con te n e r  a lgunas páginas en aquel 
libro  , con ser objeto de a lgunas consideraciones de aquel 
concurso ; y  esto en  c u an to  á la p a tria  , que por lo que  
hace ú la persona del q u e  con tem p lab a, estam os seguros 
de q u e  cada uno se tendría por dichoso con h ab er fo rm a
do u n  átom o de aquella  in d escrip tib le  m u ltitu d .

¿Q u é  p rem ios obtuvo  E spaña en e sed ia?
No creem os que sea esta la oportun idad  de decirlo .

A n teay er prestó  el ju ram en to  de ordenanza en  p re sen 
cia del Excm o. Sr. M ayordom o m ayor de S. M. la R e in a  
el Sr. M arqués de Ghiloeches y la Celada por h a b e r  in 
gresado en el Real cu erp o  de Monteros de Espinosa, sien 
do su p a d rin o  D. A ureliano  Madrazo E scalera , Jefe en la 
actualidad  de esta antigua y trad icional gu ard ia  , pasando 
después á besar la mano á nuestros Soberanos , qu e  les r e 
cib ieron con el afecto que siem pre  h an  d ispensado  á su 
G uardia  Noble por su n u n c a  desm entida  fidelidad en 
ocho siglos y medio que cu en ta  de existencia.

  ̂La sesión de a p e rtu ra  de la leg isla tu ra  p róx im a se
verificará en  el salón del Senado, pues aunque  la a n te 
rior se celebró  en  el m ismo sa lo u , tam b ién  po r efecto 
de las ob ras que se estab an  haciendo en el Senado, hubo  
dos sesiones Régias seguidas en el Congreso, y  c e le b rá n 
dose la de este año  en la alta C ám ara , se restab lece  el r i 
guroso tu rn o  establecido  p a ra  estos casos en tre  los dos 
C uerpos Golegisladores.

  Ha p rincip iado  en la iglesia Colegio d é la  P re se n ta 
ción , vulgo de Leganés , un a  solem ne novena á San N i
colás de Bar i , en  la que por m añana  y  tarde fo rm an  el 
coro con su  acostum brada  m aestría  las señ o rita s  educan- 
das del m ism o estab lec im ien to .

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

Anoche se cantó con éx ito  favorable el Poliutto, de Do- 
n izetti, en el T eatro Real. El ten o r F rasch in i, que  c o n 
serva siem pre  su s adm irab les facu ltad es, estuvo feliz  
como nunca, y a rreba tó  al aud ito rio , especialm ente  en ei 
famoso credo y  en  el g ra n  dúo del tercer a c to , s ie n d o  
llam ado m u ltitu d  de veces á la escena. La Sra. C arro zz i 
desem peñó bien su  p a r te ,  can tándola  con b río  y energ ía, 
y en ocasiones con sen tim ien to . Por ú ltim o , el Sr. Coto-

qu i co n trib u y ó  eficazm ente al co n ju n to , hábiendo qu* 
dado e l púb lico  satisfecho de todos.

ANUNCIOS

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA y 
Patrim onio .

El dia 29 del c o rrien te  mes , á las dos de la tarde , Se 
celebrará  doble subasta  en esta A dm inistración  general y 
en la del Real Sitio del P a rd o  de la conducción de 30.000 
a rro b as de leña desde el m onte de dicho Real Sitio al p a. 
lacio de M adrid.

Los pliegos de condiciones se h a lla rá n  de manifiesto 
en la A dm inistración general y en la del Real Sitio.

Madrid 19 de N oviem bre de 1862. — \

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II, DE 
Alar deí Rey á S an tan d er.— El Consejo de A dm inistra
ción de esta em presa ha acordado v en d er en  pública 
subasta  8.421 obligaciones h ipo tecarias d e  la misma ( sé- 
r ie  se g u n d a ), que form an parte  de las 31.579 para cuya 
em isión  está facultada po r la ley de H  de Julio  de 1860 
Real decreto de 31 de Julio  del corrien te  año y Real ó rílen 
de 25 de Setiem bre ú ltim o.

La subasta  ten d rá  lugar en  S an tander el dia 30 de 
N oviem bre próximo ven idero , á las doce de su  mañana 
en el salón de sesiones del Consejo de A dm inistración , y 
se verificará bajo las condiciones s ig u ie n te s :

1.a Las obligaciones se rán  de 1.900 rs. ( 500 francos) 
de capital é in te rés  de 3 por 100 a n u a l, pagadero por se
m estres en los dias 30 de A bril y 31 de O ctubre  de cada 
año en S an tander , Madrid , Barcelona , París y Londres.

2.a Dichas obligaciones son  al portador , am ortizables 
en un período de 80 a ñ o s , á contar desde el dia 30 de 
A b ril de 1866, por sorteos sem estrales que se celebrarán  
en los dias 30 de A bril y 31 de O ctubre de cada an u a 
lidad.

3.a Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado  , que 
se rán  abiertas en  el-acto de la subasta en  e l dia y hora 
señalados.

4.a El tipo m ínim o á que  se ad m itirán  proposiciones 
será  el de  49 por 100 del valor nom inal de los títulos: 
se rán  rechazadas las que se hagan por un  lote m enor de 
20 obligaciones.

5.a Toda proposición deberá  p resen ta rse  acom pañada 
del resguardo  de un  depósito hecho en la caja de esta em 
presa  por el 2 po r 100 del im porte de la cantidad suscrita

6.a Se ad jud icarán  las obligaciones á la proposición 
m ás ventajosa de las presentadas, con arreg lo  á este p lie 
go de cond ic iones, versan d o  la licitación ú n icam en te  so
b re  m ejora del tipo fijado como m ín im um .

7 .a Los m ejores postores que o b tén g a n la  adjudicación 
com pletarán , dentro  de los tres dias siguientes al de la su 
basta  , el 10 por 100 efectivo de su  proposición en  la caja 
de esta em presa , y  so b re  su  im porte se les abonará  el 5 
p o r 100 hasta  la en trega de los t í tu lo s , que ten d rá  efecto 
el dia 15 de Febrero  de 1863.

8.a Los ad jud icatarios que en el plazo fijado en la p re 
cedente condición no com pletaren  el depósito del 10 por 
100, p e rd erán  el 2 po r 100 depositado en  v ir tu d  de la 
condición 5.a, y los q u e  el dia 15 de Febrero  no se pre
sen ta ren  á recoger los títu los q u e  les fu e ren  adjudicados, 
p e rd erán  a s im ism o , en  beneficio de la em presa , el im
porte  del depósito  definitivo del 10 por 100.

9.a Si se p resen tasen  proposiciones por m ay o r c an ti
dad de títulos que los subastados , se h a rá  u n  prorateo 
en tre  todas las que se hallen en igualdad de c ircunstancias.

S an tan d er 30 de O ctubre de 1862.==E1 D irector ge
ren te  , José Antonio C ed ru n . 5978— 1

QUEDAN AUN POR ARRENDAR LOS PASTOS DE 
tres  qu in tos de la dehesa del R incón y  los de los L ancha
res , térm ino  de la Aldea del F resn o  , en  esta provincia.

Si alguno desea in te resa rse  en su  a rrie n d o  puede d i
rig irse  en  esta corte á la calle de Alcalá , n ú m . 1 2 , p rin 
cipal , ó á la casa de la m ism a finca , donde inform arán 
sobre  el precio y condiciones. 6357— 3

ANUNCIO A LOS SEÑORES EMPRESARIOS DE TEA- 
tros y editores de m úsica en  España.— Habiendo el S r.T ito  
Di Gio. Ricordi, editor de m úsica en Milán (Italia) adquirido 
tam bién  respecto á la E spaña la propiedad exclusiva  de la 
ópera nueva del ilustre  com positor M aestro Verdi La fo r - 
za  del destino, que se rep resen ta  en  la tem porada actual 
en San Petersburgo , p roh íbe  á los Sres. em presarios de los 
teatros de España hacerla  rep re sen ta r sin  su co n sen 
tim ien to , y  á los editores y com erciantes de m úsica ha
cer im p rim ir las reducciones, como tam bién in troducir 
o tras ediciones q u e  no sean las su yas de Milán.

Los Sres. em presarios que deseen com prar ó tom ar 
a lquiladas, tan to  la g rande partitura [grande partitíon) / c o 
mo todas las p a rtes de canto , coros y u rq u esta  pa ra  uso 
de teatros, se d irig irán  al S r. R icordi eh Milán, q u ien  
depositará  en  la B iblioteca nacional d e  Madrid las re d u c 
ciones ( árrangem ents), q u e  así q u ed arán  p u estas  bajo la 
p ro tección  del tratado  in tern ac io n al en tre  Italia y Espá- 
ña  sobre  propiedades lite rarias .

Ya se pub licaron  las reducciones p a ra  canto y p iano  
y  para solo p iano , y se están trabajando todas las dem ás.

Se h a lla rán  de venta  en M adrid , S r. A. Rom ero; Bar
celona, S res. Ju rc h  y J. Budó; V alencia, Sr. Ramón S á n 
chez L aviña, y en todos los dem ás principales com ercian 
tes de m úsica de España. 6372— 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE FALENCIA Á 
P o n ferrada , Noroeste de E spaña.—En v ir tu d  dé acuerdo 
del Consejo de A dm inistración , y con arreglo  á lo precep
tuado en  el a rt. 46 de los esta tu tos sociales, se p rev ien e  á 
los señores accionistas que el 15 de D iciem bre próxim o 
em pezará el pago del cu p ó n  de acciones vencedero  en di
cho dia.

Los pagos se h a rá n  p rév ia  p resen tación  de lo s cupo
n es ó de los certificados de depósito y m ed ian te  la lor-* 
macion de dobles facturas, d e q u e  se facilitarán  impresos 
en las oficinas en M adrid, Dirección g e n e ra l , calle  de D 
S a lu d , n ú m . 13.

Madrid 26 de N oviem bre de 1 8 6 2 .= E l D irec to r gene
r a l , Fausto M iranda. 6403—3

SA N TO  DE L DIA .
S a n  Gregorio I I I , Papa.

C uaren ta  Horas en  el Co’egio de  N iñas de Leganés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  27 de Noviembre 

de 1862.

Barómetro Tempera Tempera**
Direccisnreducido 4 0* tu r a  en tu ra eu g ra  ESTADO DEL

HORAS. eu m ilím e
tro * .

grado*
Reaumur.

des cen tí
grado*.

del Tiento. CIELO.

6 m . . . 704,53 2°,3 2*,9 O............. Llovizna.
9 m* 705.68 r, 5 4 \4 s ............. N.a,lloviz.a

4 2 . , . . . 705.60 4* ,7 5a,9 O.............. C.a, niebla.
3 t .* , . 705,22 3°,8 4a,8 N. N. O.. Idem , id.
6 t . . . 705,24 3a,4 4a,3 N. N. O . L luvia.
9 n . . . 704,99 3°,4 4a.3 N. N. O.. Llovizna.
T em pera tu ra  m áxim a del d i a , .* . 5a,4 6a,8
T em pera tu ra  m áxim a a l so l........... 5a,4 6a,8
T em p era tu ra  m ínim a del d i a . . . . . Ia,6 2a,0
E vaporación en  las 24 h o ra s. 0,7 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o r a s . . .......... 2,0 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  27 de Noviembre á las 

ocho de la m añana. ( Las verificadas en España, á excep -  
d o n  de las de M adrid y  San  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la  Ju n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOCA
Baróme 
tro i  0* y Tempera Direccio» Estado Estado

LIDADES.
al n ire l 

del mar. tu ra .

_ _

del
Tiento. del

cielo.
de la  mar.

M a d r id .. . 764,6 S u r™ L luvia . . . . »
P a lm a .. . . 760,1 4 2a,2 O e s te . Despejado . T ranquila .
A lic a n te .. 762,7 n a,g N. O .. Alg.a n u b e . Idem.
S. Fern .- á

las 8 h. . . 765,8 I3 a,1 SEJ4E. C ubierto . . Peq.a oleaje.
Bil.# dia 25 738,5 8a,0 N. O .. L lu v ia . . . . Idem.
Id. a y e r . . 752,8 3a,0 Idem .. C.a, lluv ia .. Idem.
S.a dia 25. 751,0 6a,7 N orte C.a, lloviz.a . »
Id. a y e r . . 
Sal.ad ia2 5

» 4a,4 N.N.E. C u b ierto . . »
745,4 2a,0 N orte. Idem ............ »

Id. a y e r . . 751,8 2a,7 N. O . . C elajería. . »
O v /d ia  25 748,0 6a,8 N orte. L lov izna.. . »
Id. a y e r . . 758,1 6a,4 N .O . . Idem ............ »
B ú r.d ia2 5 744,6 4a,0 Id e m .. C.a, n ie v e .. »
Id. a y e r . . 759,2 r , 5  

4a,7
O.N.O. C u b ie r to .. . »

A lbacete.. 765,2 O. S. O. N ubes......... »
Sor.ad ia2 5 744,0 —  0a,5 E. S. E. C .\ n ie v e . . »
Id. a y e r . . 742,7 0a,0 O.S. O. C.a, g ran  n .a »
Id e m .. . . . 760,0 2a,3 O e s te . Cási cub .a . »

A  las ocho de la mañana.
M ars.a 25. 742,0 41a,6 E ste . . L lu v ia .. . . G ruesa.
Bayona id. » 5a,8 S. S. O. Idem ............ De leva.
Brest i d . .. 751,3 5 a,4 N. E . . C u b ierto . . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  22  de 
N oviem bre de 1862 á las ocho de la mañano.

LOCALIDADES.

«¿es
tro en mi
lita. k 0* 
y «1 nirel 
del mar.

Tempera
tura eu 

g r a d o s  
centífra 

do*.

Dirección
dei

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . 7 5 8 ,4 . 5 a,0 . N ..  . . Lluvia.
P a r ís .. .  • ..................! 7 6 2 ,2 . — 4a. 6. O ......... Despejado.
B ayona.................. » 3a 8. E .N .E . C ubierto.
Lyon. 7 6 0 ,6 . 2 a,0 . N......... N iebla.
B ru se las ................... 7 5 9 ,0 . 0a,9 . S. S. O. Nieve.
V iena............... .. 7 5 7 ,7 . 3a,0 . Calma. C ubierto .
T u r in ....................... 7 5 5 ,1 . 5a,0. N . . .  . Nube§.
Rom a. » » » »
F lo re n c ia ................. » » » »
San  P e te rsb u rg o .. 7 7 3 ,5 . ~ 7 a, l . S. E . . N ubes.
C o n s ta n tin o p la . . . » » » »
S tocko lm o............... » » »
C o p enhague* ,. . . . 763,4. - r ,  9.

r> 4 .
Calm a. Cási cub ierto .

G re e n w ic h ........... 7 5 7 ,0 . Id e m .. Nubes.
L e ip z ig .................... 761,9. — 6a,3.

\
S. E . . Idem.

Alcaldía-Corregim iento de M a d r i d .
De lo s p a r te s  re m itid o s  en  este  d ia  p o r  la In te rv e n 

c ió n  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m e rc a d o ’de g ra 
nos y  nota de p re c io s  de a r tíc u lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
1.670 fanegas de tr ig o .
2.398 a rro b as de h a r in a  de  id.

12.828 a rro b as de c a rb ó n .
127 vacas, q u e  com ponen 11 4.659 iib ra s  de peso.
117 ca rn e ro s  , que  h a ce n  47.730 id. de  id.
257 cerdos degollados, qu e  hacen 55.929 id. de id. 

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR I  POR MENOR EN EL  DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 50 á 55 rs . a rro b a  , y  de 18 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 88 á 98 r s .  a r ro b a ,  y  de 42 á 5i 

cu a r to s  lib ra .
D espojos de cerd o , de 14 á 18 cu arto s  l ib ra .
Tocino a ñ e jo , de 88 á 92 rs . a r ro b a , y de 32 á 36 c u a r

tos lib ra .

Idem  fresco , de 28 á 32 cu arto s  lib ra .
Idem  en c a n a l, de 70 á 77 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 42 cuartos libra .
Jam ón de 110 á 116 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cu arto s  lib ra . 
Aceite, de 70 á 73 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cu arto s lib ra . 
Vino de 36 á 46 rs . a rro b a  , y de 12 á 14 cuartos cu artillo . 
Pan de dos iib ras, de 12 á 14 cu arto s.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos lib ra . 
Ju d ía s , de 24 á 30 r s . a r ro b a , y  de 8 á 12 cu arto s lib ra . 
Arroz, de 30 á 36 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas de 16 á 20 rs . a r ro b a , y  de 8 á 10 c u a rto s  lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 % rs. arroba .
J a b ó n , de 62 á 65 rs. a r ro b a ,y  de 20 á 22 cu arto s lib ra . 
P a ta ta s , de &*/% á 5 */% rs . arroba , y  de  2 á V/% c u a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , da 25 á 28 rs . fanega.
A lgarroba , á 40 rs. idem .
Trigo v e n d id o ... . . . . . .  1.910 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . . .  364.

P rec io  m áx im o . . . . . .  53.
Idem  m ín im o    45.
Idem  m e d io ................... « 50,11.

Lo q u e  se an u n cia  al público  p a ra  s u  in te ligencia . 
M adrid 27 de N oviem bre de 1862. =  El A lcalde-C or

re g id o r , D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización det 27 de Noviembre de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 p o r 100 consolidado, pub licado , 51-75 y  
80 c . ; á p laz o , 51 * 90 fin próx. en  firm e.

Idem  del 3 por 100 diferido, publicado, 45-80; á plazo, 
45-95  c. y 46 fin próx. ó á vol.

Deuda am ortizable de p rim era  c lase , publicado, 36-50. 
Idem  de segunda id ., no  publicado  , 17-25.
Idem  del p e rso n a l, pub licad o , 21-55.
Obligaciones m unic ipales al p o rtad o r de á 1.000 rs ., 

6 po r 100 de in te rés  a n u a l , no publicado , 92-50 d.
A cciones de c a rre te ra s , em isión de 4 .* de A bril de  1850, 

d e á  4.000 rs .,  6 por 100 a n u a l,  id., 99-25 .
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 99-25 d.
Idem de 1 .* de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs ., id . , 97-75. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  id., 97. 
Idem  de 1." de Julio  de 1856, de á 2.000 rs .,  id., 97-50. 
Idem  de O bras p ú b lica s  de 1.a de Ju lio  de 1858, idem , 

97-50 p.
Idem  del Canal de Isabel I I , de i  1.000 rs , t  p o r 100 

a n u a l , i d . , 110-40 d.
Obligaciones del E stado p a ra  su b v e n c io n e s  de  fe rro 

c a rr ile s , p u b licad o , 97.

Acciones de la Sociedad Española M ercantil é In d u s
t r ia l ,  no p u b licad o , 2.440 d.

Idem de la C om pañía de  los f e r ro -c a r r i le s  de Madrid 
á  Zaragoza y A lican te , id .,  2.300.

O bligaciones de la Com pañía de los de M adrid á Za
ragoza y  A lican te , con in te ré s  de 3 p o r 100, reem bolsa- 
b les po r so r te o s , id .,  1.010 d .

Idem  h ipo tecarias del de  Isabel II de A la r del Rey á 
S a n ta n d e r , con in te rés  de  6 p o r 100, reem bolsab les p o r 
so rteo s , á 137*4 per 4 00 , i d . , 10.500.

Idem  de la C om pañía  del f e r ro -c a r r i l  de C órdoba á 
S ev illa , id . ,  4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rr il  de Z aragoza á  P am plona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id . i d . , id ., 960.
Acciones de los fe r ro -c a r r i le s  de L érida á R eus y T a r

ragona , i d . , 1.900. ^
Obligaciones de id. id .,  id ., 950.
Acciones de la C om pañía del fe r ro -c a r r i l  de G iudad- 

Real á B ad ajo z , id . , 4.845.
O bligaciones de id. id ., i d . , 950.

cambios.
L ó n d res  á 90 d ias  f e c h a , 5 0 -2 5  p.
P a rís  á 8 d ias  v i s t a , 5 -2 5  p.

P la za s del reino .

Datí#. Beneficia. D alo . Beneficia

A lbacete. • • •  1/2 d. e * L u g o . . . . . .
A l i c a n t e . . . .  1 fS  . .  M á la g a . . . .  3 /8
A lm ería . . . .  par. . , ¡ M u rc ia . . . .  p a r  d.
A v i l a . . . . . .  1/4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4  p .
Badajoz.......................... 4 / 4 d. O v ie d o .. .  . par.
B a rc e lo n a .. .  pa r. . .  P a le n c ia . . .  pa r.
B i l b a o . . . . . .  4/2 \ P am p lo n a ,. 1/4 d.
B ú r g o s . . . . .  1 /4  . .  Pontevedra . 4 p .
C áceres. . . .  1/4 . .  S a lam an ca . 4 / 4 p.
C ádiz  7 /8  p. . .  San  S e b a s-
C aste llon ..........................................¡ t ia n ........................  4/4 d.
C iudad-R eal. . .  S a n ta n d e r .  1/4
C ó r d o b a . . . .  5/8 p. . .  S a n tia g o .. .  7 /8
C o r u ñ a . , . . .  5/8 p. . .  S e g o v ia . .. .  p a r .
C uenca  . .  S e v i l l a . . . .  7 /8  p.
G erona......................  . .  Soria   1/4 d .
G r a n a d a . . . .  3 /8  . .  T a rra g o n a . 1/2
G u ad ala ja ra . pa r p. T e r u e l . . . .
H uelva  . • . .  T oledo  1 /2
H uesca.................* . .  V a le n c ia .. ,  par.
Jaén , . . . . . .  3 /4  , „ V alladolid  4/4
L e ó n . . . . . .  5 /8  . * V i t o r i a . . , ,  1 / 4 p.
L é r id a . . . . .  • • . • Z a m o ra . . . .  1 /4  [ ]
L o g r o ñ o . , . .  • .  . ,  Z a ra g o za ... 1/4 "

i *

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P arís  27 de Noviembre de  1862.

jm . iJjfti'fo::::::::: 3?;»
 l i S f f l f " ” : : : : :  B F ;

L ondres .....................  C onso lidados.................. 92 4 /4  á?3/3#

Amberes 22 de Noviembre. —  In te r io r , 49. — Diferi
da , 45.

A m sterdam  22 de Noviembre. — In te r io r  , 4 9 1 /4 .— Di
fe rid a , 45 3 /8 .

Francfort 22 de N oviembre.— In ter io r , 49 1 / 4 .—D iferi
d a , 4 5 1 /2 .

Lóndres 22 de Noviembre .—  C onsolidados, 92 1/®» 
1 /4 .— In terio r e sp añ o l, 54 4 /2  á 55.—-D iferido, 46 1/2.

E S P E C T A C U L O S

T eatro R ea l . —  A las ocho y m edia de la noche.— 
Funcion 40.a de abono. — II Trovatore , ópera en  cuatro 
act03 .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho d é la  n o c h e . — Fun
ción  3.a de a b o n o , sé rie  3.a, tu rn o  3 .*— A m or de 
dre. — E l carnaval de Venecia , baile. —  La pena del Ia~  
lion . —  Los m arineros de C á d iz , baile.

T eatro  d el Circo (lírico-dram ático). — A las ocho de 
la noche. —  El Postilion de la Rioja. —  E l corneta.

N o ta . M añana se e jecu tará  la zarzuela ja u e v a  en tres 
a c to s , o rig ina l y  en v e r s o , titu lada La n iña  de nieve.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la poche.--- 
F un c ió n  53.a de abono . — S infon ía.—  ¿El qué d irá n . y ̂  
lqué  se me da á m i?  comedia én  cuatro  a c t o s .  — Baile. — 
l a  boda del tio C arcom a , sainete.

T eatro d e  la Za r zu ela . — A  la s  ocho dé la  noche.— 
Los M agyares.

T eatro  d e  L ope d e  V ega .— A  la s  ocho d e  la  noche.— 
El médico á palos.— Una idea fe liz .

T e a t r o  d e  N o vedades*— A las ocho de la noche.—Sin
fon ía .— El Campanero de San  Pablo, dram a en  cu a tro  aci 
y  u n  prólogo .— Un d ia  de toros en el P uerto , baile  e s p a n -


